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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ley aprobando la autorización conce
dida al Ministro de este Departa
mento por el Decreto de 28 de Fe
brero último para crear 5.300 pla
zas de Maestros y Maestras, con des
tino a Escuelas nacionales, dispo
niéndose la creación a partir del 
1.° de Octubre corriente. — Pági
nas 234 y 235,

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Director general
- de la Deuda y Clases pasivas a don 

Luis García Ciiberioret.—Página 
235. .

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión*

Decreto disponiendo que el remanen
te de créditos autorizados con des
tino a. la lucha contra el paro en 
los Presupuestos generales para el 
segundo semestre del año 1935 y en

* las prórrogas presupuestarias para 
el año 1936, con exclusión de los. 
consignados para fomento de la 
previsión contra el paro; las “ re
sultas” procedentes d e  concesiones 
hechas con cargo a dichos créditos, 
y los sobrantes de los descuentos 
practicados a virtud de la Hacien
da, que se indican, se inviertan con 
preferencia en las finalidades que 
se mencionan.—Páginas 235 y 236.

Ministerio de Agricultura.
Decreto acordando la expropiación, 

sin indemnización y a favor del E s
tado, de las fincas rústicas, cual- 

i quiera que sea su extensión y apro 
vechamiento, pertenecientes en 18 
de Julio del año actual a las perso
nas naturales o sus cónyuges y a

las jurídicas que hayan intervenido 
de manera directa o indirecta en 
el movimiento insurreccional con
tra la República.—Páginas 236 y 
237. , ' .

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se expida un li
bramiento a justificar por la can- 

‘ tidád de 2.561 pesetas con 40 cén
timos a favor de D , Blas Cdbréra 
Felipe para la asistencia de dicho 
señor, \en representación de Espa
ña, a las reuniones que él Comité 
administrativo de la  Oficina Inter
nacional de Pesas y Medidas cele
brará en el Pabellón de Breteuil 
(Sévres-F rancia) .—Página 237.

Otra ídem la jubilación forzosa de 
D. Calixto Sánchez Hernández, Por
tero mayor de primera clase de esta 
Presidencia.—Página 237.

!Otra ídem id. id. de D. Juan José  
Fernández Pascual, Portero prime
ro de esta Presidencia. — Pági
na 237.

Otra declarando en situación de “dis
ponible gubernativo” a D. Gregorio 
Zaballos Campos, Portero tercero 
de esta Presidencia.—Página 237.

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio de D. Jesús Go- 
rrity Callejo, Intérprete Informador 
de primera categoría del Patronato 
Nacional de Turismo.—Páginas 237 
y 238.

Otra ídem id. id. de D. Manuel Rodrí
guez Amérigo, Intérprete Informa
dor de primera categoría del Patro
nato Nacional de Turismo.—Pági
na 238.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo los beneficios de 

la libertad condicional al penado 
Luis Marcos Molinas.—Página 238.

Otra nombrando Abogado fiscal inte
rino a D. José María Águirre S a
nana.—Página 238.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando', mientras duren las 

actuales circunstancias, la desnatu
ralización del alcohol mediaíite la 
adición al mismo de un 1 por 100 
de naftalina.—Página 238.

Otra disponiendo que el tipo de com
pra para las cesiones de oro amo
nedado o en pasta sea de 203,18 
pesetas plata por cada 100 pesetas 
oro.—Página 238.

Ministerio de la Gobernación/
Orden declarando cesantes, con sepa-

m racióii definitiva del Escalafón a 
que pertenecen, los funcionarios de 
los Cuerpos de Investigación y Vi
gilancia de la plantilla de Las Pal
mas que se meñcioncm—Páginas 
238 y 239. /

Otra ídem id. id. de la plantilla de 
Santa Cruz de Tenerife que se in
dican.—Página 239.

Otra ídem id. id. de la plantilla de 
Palma de Mallorca (Bateares) que 
se detallan.—Página 239.

Otra publicando nuevamente, por ha* 
berse padecido una omisión en el 
cuestionario, la instancia y dicho 
cuestionario a que deben ajustarse 
todos los funcionarios dependientes 
de este Ministerio que deseen soli
citar el reingreso en sus respectivas 
situaciones y categorías. — Pági
nas 239 y 240.

Otra (rectificada) concediendo el em
pleo superior inmediato a D. An
gel García Melgar, Guardia segundo 
ele lo Nacional Republicana—Pági
na 241.

Otra. (ídem) concediendo el ídem ídem 
id. al personal de Guardia Nacio
nal Republicana que figura en la 
relación que se inserta.—Página 
241.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se publique debi
damente rectificado el artículo 5.°
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del Reglamento de la Junta Nacio
nal de Protección de Huérfanos dé
los Defensores de la República —  
Página 241.

Otra suspendiendo durante el trimes
tre en curso la aper an a de las ole
ses complementarlas en todas las 
Escuelas.— Página 241.

Otra nombrando a t). Pablo Cortés 
Faure Secretario de la Escuela Nor
mal del Magisterio primario núme
ro 1, de Madrid.— Página 241.

Otras resolviendo ¡os expedientes in
coados por los Ayuntamientos que 
se mencionan relativos a subvención 
del Estado para, la t onstrucción de 
edificios con destino a Escuelas.—■ 
Páginas 241 y  245.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión

Orden nombrando en ascenso de es
cala a las categorías y clases que 
se indican a los funcionarios que se 
mencionan del Cuerpo administra
tivo de Mecanógrafos-Calculadores 
de Estadística.— Página 245.

O ira disponiendo que el Consejero 
Delegado del Patronato del Colegio 
de Huérfanos de Médicos se haga 
cargo, con ¡as formalidades debi
das., en  el plazo de cinco días, de 
los fondos pertenecientes a la di* 
suelta Asociación Oficial de Médi- 
1 os de Asistencia pública domicilia
ria.-'—Página 245.

Otra disponiendo que D , Manuel Co
cho Gil se i repuesto en el cargo de 
Auxiliar de Delegaciones provincia
les de Trabajo que desempeñaba 
en Madrid.— Página 245.

Otra disponiendo que los Jurados mix
tos de Trabajo que funcionen en las 
capitales de provincia y localidades 
sometidas al Gobierno legal de la 
República, continúen entendiendo 
en las reclamaciones de derecho in
dividual a que se refiere el párrafo 
2.° del artículo 19 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1 9 3 1 ■Páginas 
245 y 246.

Otra disponiendo se entienda modifi
cada en el sentido que se indica la 
Orden de. 29 de Septiembre último, 
sobre renovación de representacio
nes en la Sección de Panadería del 
Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación, de Murcia. —  Página 
246.

Otra nombrando a D. Francisco Nú-

ñez García Vicepresidente de la 
Agrupación de Jurados mixtos de 
Guadalájara.— Página 246.

Otra ídem a D. Manuel Cebrián lbái- 
ñez y  D. Lisardo Carrión Romero 
Presidente y Vicepresidente, res
pectivamente, de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Manzanares (Ciu
dad Real) .-—Página 246.

Qtra ídem a D. Emilio Cordón Ense
bio y D. Gregorio Tobajas Blasco 
Presidente y  Vicepresidente, res
pectivamente, de la Agrupación de 
Jurados mixtos de Trabajo rural y  
obras públicas, de Guadalajara. —  
Página 246.

Otra confirmando a D . Arturo Osuna 
Servent, con destino en La Coruña 
y  actualmente en Madrid, en el car
go de Oficial de Administración ci
vil de primera clase del Cuerpo No
cional de Estadística.— Página 246.

Ministerio de Agricultura.
Orden publicando el m odelo de cues

tionario a que habrá de ajustarse 
el personal de toda clase depen
diente de este Ministerio que desee 
solicitar el reingreso en su respec
tiva situación y categoría.— Páginas 
246 y  247.

Otra disponiendo que el comercio 
de abonos químicos y minerales pa
ra su empleo en el año agrícola que 
ahora da comienzo, en especial el 
del superfosfato de cal soluble al 
agua y al citrato amónico, sé su
jete a las normas que se publican. 
Páginas 248 y 249.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden delegando la firma de la Di
rección general de la Marina mer
cante en D. Román Sancifrián Or- 
iiz.— Página 249.

Otra nombrando Auxiliar de Oficinas 
de la Dirección general de la Mari
na mercante a D. General Balsalo- 
bre Bono i.— Página 249.

Otra disponiendo el cambio de des
tinos del personal que se indica del 
Cuerpo general de Servicios marí-- 
timos.:—Página 249.

Otra (rectificada) designando a los 
funcionarios que se mencionan De
legados de la Administración Tele
gráfica Española en la quinta Re
unión ordinaria del Comité Consul- 
tatíf International Telegraphique,

■k -
que tendrá lugar en Varsoviá a par
tir de 19 del mes actual.— Página 
249.

Administración Central.
C o n g r e s o  d e  l o s  D i p u t a d o s .— Tribu

nal de Cuentas de la República.—  
Citando a los herederos de D. Juan 
Lama rea Artero, Agente ejecutivo 
que fué de la séptima zona de la 
provincia de Murcia.— Página 249.

T r i b u n a l  d e  G a r a n t í a s  C q n s t i t u c i o - 
n a l e s  — Notificaciones de autos re
caídos en los recursos de amparo 
interpuestos por D. Agustín Hurta
do Mir y  D . Ricardo Viladomíu Ar- 
merigoL— Página 250.

Idem de providencias recaídas en los 
recursos de amparo, a D. Emilio 
üvoz Espinar, D. Julio Sotelo As- 
Hay y D. Manuel Rodríguez Agosta 
y López Ñuño.— Página 250.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Subsecretaría.—  Haciendo 
extensivos los preceptos del Decre
to de 27 de Septiembre último a to
dos los funcionarios dependientes 
de la Administración del Protecto
rado que perciben sus haberes con 
cargo al Presupuesto del Majzen.—  
Página 250.

Junta Nacional de Socorros.— Conti
nuación de la relación de donati
vos.— Página 250.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección g e 
neral de Primera enseñanza.— Con
siderando excedentes activos a los 
Maestros que prestaban sus servi
cios en el extranjero que se men
cionan.— Página 256.

Concediendo el reingreso en la ense
ñanza a la Maestra excedente doña 
Amalia Benet Roque .--Página 256.

Nombrando* con carácter interino 
Maestras con destino al Colegio- 
internado “Antonio de Solis” , de 
Alcalá de Henares, a doña Enrique
ta y doña María del Pilar Pastar 
Bardauio.— Página 256.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— Subsecreta
ría.—  Nombrando a D . Fernando Ro
dríguez-A vial Árrinaga Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Mi
nisterio.— Página 256.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n c i o s " d é  
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C o n t é n -  
c i o s o a d m i n i s t r a t i v o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTÉS han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.® Se aprueba la autori
zación concedida al Ministro de Ins-- 
truúción pública y Bebas Artes por

el Decreto de 28 de Febrero último 
para crear 5.300 plazas de Maestros y 
Maestras con destino a Escuelas na
cionales, disponiéndose ia creación a 
partir del 1.® ce Octubre del año ac
tual.

Artículo 2.° Parq dar cumplimien
to en la parte ahora indispensable a 
lo prevenido en el artículo anterior, 
se concede al vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 8.a de Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les un crédito extraordinario de' pe
setas 7.998.000 anuales y 1.999.500 
efectivas para la creación de. £.666 
plazas de Maestros y Maestras, dota

das con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, que se imputará a un concepto 

adicional del capítulo 1.°, “Personal” ; 
artículo 1.°, “ Sueldos” ; grupo 4.°, “Es
cuelas nacionales de Primera, ense
ñanza”.

Articulo 3.° El importe del antedi*
, cho crédito extraordinario se cubri

rá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven ai cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribuna-
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les y Autoridades que la hagan cum
plir.

Madrid, 'cuatro de Octubre de mil 
novecientos treinta y. seis.

MANUEL AZAÑA DIAZ
Jtül Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Je s ú s  H e r n á n d e z  T o m á s .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en nombrar Director gene

ral de la Deuda y Clases pasivas a 
D Luis García Cubertoret.

Dado en Madrid a siete de Octubre 
. de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Hacienda,
J u a n  N e ^ r ín  L ó p e z .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETO
Es notorio que las circunstancias 

presentes imposibilitan el desarrollo 
normal de la eLy de 25 de Junio 
dq 1<935 para el remedio del paro obre
ro-involuntario, y que, aun en el caso 
de ser factible su aplicación estricta, 
no resultaría ciertamente la más ade
cuada a las actuales conveniencias del 
Estado.

Por ello, en atención a las aludidas 
" circunstancias que determinan nece

sidades de orden primordial, cuya sa
tisfacción rápida y eficaz es labor in
declinable del Gobierno, y que al lo- 

, gro de este propósito se llegará con 
mayor prontitud y provecho median
te órganos que por la calidad repre
sentativa de sus miembros constitu
yan garantía máxima de acierto y 
prontitud en la aplicación de los re
cursos adscritos a esta patriótica obra 
de ayuda a la defensa de la Repúbli
ca, mediante la prom oción y desarro
llo de trabajos que a ella exclusiva o 
principalmente interesaba.

Por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Tra
bajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar :
Artículo 1.° Á partir de la promul

gación de este Decreto, el remanente 
de créditos autorizados, con destino a 

'la  lucha contra el paro, en los Presu
puestos generales para el segundo se
mestre de 1935 y en las prórrogas pre

supuestarias para el año 1936, con ex
clusión de los consignados para fo
mento de la previsión contra el paro, 
las “ resultas” procedentes de conce
siones hechas con cargo a dichos cré
ditos, y los sobrantes de los descuen
tos practicados a virtud de la Orden 
circular de Hacienda de 30 de Diciem
bre de 1935, se invertirán con prefe
rencia sobre cualquiera otra de las 
aplicaciones que pudiera dárseles, con
forme a los artículos 4.°, 5.° y 6.° de 
la Ley de 25 de Junio de 1935 y de 
su complementaria de 15 de Julio de 
1936, en las finalidades que siguen:

A) Construcción de carreteras, ca
minos, pistas, puentes, aeródromos, 
campamentos, trincheras, reductos y 
cualquiera otra obra o trabajo de ca
rácter castrense requerida por la lucha 
contra la actual subversión, que con
tasen con presupuesto propio.

B) Reparación de daños de guerra 
causados en vías de comunicación y 
edificios o servicios públicos.

C) Reedificaciones en localidades 
dañadas por la lucha civil.

D) Continuación de obras urba
nas, incautadas por el Estado, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Decreto de 11 de Agosto 
último.

E) Obras de adaptación de edifi
cios incautados por el Estado.

F) Equipamiento de industrias a 
transformar para finalidades bélicas.

G) Reparación de industrias que 
hayan sufrido aminoración en su tra
bajo y rendimiento a causa de daños 
de guerra.

H) Importación por el Estado, las 
, Corporaciones públicas y Organizacio

nes sindicales que contribuyen al man
tenimiento de la legalidad republica
na, de primeras materias para inten
sificar la producción de artículos pre
cisos en las actuales circunstancias.

Artículo 2.° La Junta Nacional con
tra el Paro estará constituida, mientras 
persista la anormalidad causada por la 
situación, de la forma que sigue:

Presidente, el Subsecretario de Tra- 
A bajo y Acción Social.

Vicepresidente, el Director general 
de Trabajo.

Vocales, un representante de cada 
uno de los partidos políticos y centra
les sindicales que luchan por la¿ defen
sa de la legalidad republicana, desig
nados por los respectivos partidos y 
centrales, y un representante de cada 
uno de los Departamentos ministeria
les de Guerra, Marina y Aire, Obras 
públicas, Agricultura, Industria y Co
mercio, Hacienda, Instrucción pública 
y Trabajo (Subsecretaría de Sanidad).

La  ̂Junta podrá nombrar de su seno

un Comité ejecutivo compuesto de cua
tro Vocales de la misma, más el Pre
sidente, que lo será el Subsecretario 
de Trabajo y Acción Social.

El Ministro de Trabajo, Sanidad y 
Previsión, a propuesta de la Junta Na
cional contra el Paro, nombrará Se
cretario de la misma, que actuará con 
voz y sin voto.

Artículo 3.° Quedan anuladas las 
concesiones hechas por lia Junta a ba
se de lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la ley contra el Paro de 25 de Junio 
de 1935, a favor de particulares y em
presas, cuando dichas obras no hubie
ren sido iniciadas.

En aquellas ya comenzadas, la anu
lación se entenderá referida a la parte 
de obra que falte por ejecutar, sin per
juicio de la resolución a adoptar en 
cada caso como resultado de la ins
pección que habrá de realizarse.

Las subvenciones acordadas en be
neficio de Corporaciones oficiales o en
tidades de carácter público serán re
visadas para su convalidación o nuli
dad.

Artículo 4.° En las obras o traba
jos que se realicen a virtud de conce
siones hechas anteriormente por la 
Junta Nacional contra el Paro, y en 
las que en lo sucesivo se promuevan 
por acuerdo de la misma, se observa
rá, con relación a todos los trabaja
dores que hayan de emplearse en 
ellas, lo dispuesto en el Decreto de 
11 de Agosto último, relativo a colo
cación obrera.

Articulo 5.° Tendrán preferencia pa
ra ser adjudicatarios en los concursos 
de subastas de las obras de trabajos 
que se promuevan por consecuencia dé 
lo dispuesto en este Decreto, los orga
nismos sindicales que cooperan a la 
defensa de la República y de sus órga
nos legítimos de Gobierno.

Artículo 6.° Queda derogado el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 9 
de Diciembre de 1935, que dispone el 
descuento del 2 por 100 del importe 
de todas las concesiones hechas por la 
Junta Nacional contra el Paro, con 
destino a gastos de inspección técnica 
y ¿social que puedan motivar las 
obras y trabajos promovidos para re
medio del paro involuntario a pro
puesta de dicha Junta, y la Orden cir
cular de Hacienda del 30 del mismo 
mes7 en la parte que regula las nor
mas de aplicación de dicho descuento.

La Junta Nacional contra el Paro 
podrá acordar, cuandb así lo estime 
preciso, el reintegro a los conceptos 
presupuestarios de que procedan de 
los sobrantes de los descuentos a que 
se refiere el párrafo anterior, previa 
liquidación de íos gastos devengados o
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que pudieran devengarse en lo sucesi
vo con cargo a dichos fondos.

Artículo 7.° De este Decreto se da
rá cuenta en su día a las Cortes.

Dado en Madrid a siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro do 'Trabajo. Sanidad 

y Previsión,
J o sé  T o m á s  y P íe u a

M ISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
Desde la Implantación del nuevo 

régimen se ha venido manteniendo 
una pugna entre los elementos since
ramente republicanos y los que no lo 
eran; éstos, oponiéndose a la inevita
ble transformación política y social 
que España tenía que experimentar, 
dentro de una perfecta legalidad.

Los republicanos leales a los prin
cipios democráticos han realizado a 
través de cinco años de incesante la
bor todos los esfuerzos imaginables 
para gobernar dentro de la Ley y con 
el máximo respeto a sus principios. 
En contraste, los desafectos al Régi
men, lo mismo desde el Poder, cuando 
lo usufructuaron, y fuera de él cuan
do el sufragio universal hubo de lie-, 
varios a la oposición, se han' movido 
siempre fuera de la Ley, y han sido 
mora] y materialmente los promotores 
del desorden y los generadores de las 
más condenables rebeldías.

Culmina esta criminal conducta en 
el movimiento subversivo militar-fas-, 
eista que se inició el 18 de Julio úl
timo, y que t iene sus antecedentes en 
la resistencia y ataque a la República, 
de las castas reaccionario-militaristas, 
desde la instauración del Régimen de
mocrático, Buena parte de los suble
vados y flnanciadores de la rebelión 
la constituyen grandes propietarios la
tifundistas, militares de graduación y 
alto clero, dueños de riquezas consi
derables. Pues bien, así corno los Tri
bunales de Justicia ejercen su recta 
función contra los insurgentes, es ne
cesario que la República castigue en 
sus medios económicos a los más des
tacados fomentadores y participantes 
del movimiento faccioso, logrando de 
ese modo^resarcír al país de una parte 
de los perjuicios que la subversión ie 
ocasiona.

Lo que está sucediendo m España 
pone de relieve que no es posible con
temporizar con esos elementos pertur
badores, que, incompatibles con el 
progreso de la República, tratan de 
llevarla en el momento presente a la

más completa ruina económica* Ellos 
han mantenido én el suelo español un 
régimen de explotación semi-feudaí, 
puesto de relieve en las formas de 
contrato conocidas con él nombre de 
Rabassa morta, foros, etc.

Es, pues, indispensable para asegu
rar la existencia de España como país 
libre e independiente, privarles de 
una fuerza que en sus manos tiene tan 
censurable empleo; por lo que antece
de, de acuerdo con el Gonsejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se acuerda la expro

piación sin indemnización y a favor 
del Estado de las fincas rústicas, cua
lesquiera que sea su extensión y apro
vechamiento, pertenecientes en 18 
de Julio de 1936 a las personas na
turales o sus cónyuges y a las jurídi
cas que hayan intervenido de mane
ra directa o indirecta en el movi
miento insurreccional contra la re
pública.

Artículo 2.° Para la determinación 
de las personas incursas en las medi
das que se señalan en el artículo an
terior se reunirá, en cada término mu
nicipal, una Juntg calificadora, inte
grada por el Ayuntamiento, el Coimi- 

■té del Frente Popular y una represen
tación de cada una de las organiza
ciones sindícales de obreros del cam
po y agrupaciones de pequeños culti
vadores y colonos, legalmente consti
tuí dós. Dicha Junta formará la rela
ción de propietarios que, por haber 
prestado su colaboración en cualquier 
forma al movimiento subversivo! o su 
ayuda con recursos en moneda o es
pecie, auxilios, servicios, confidencias 
o simple resistencia o desobediencia a 
las disposiciones o acuerdos del Go
bierno legítimo de la República, de
ban ser clasificados como enemigos 
del régimen y comprendidos en ei gru
po de insurrectos a que se contrae el 
artículo primero. Estas relaciones, con 
la propuesta razonada para cada in
clusión, serán elevadas a la Junta pro
vincial, y, con el informe de esta mis
ma, transmitidas al Gobierno, quien 
dará estado oficial en la G a c e t a  d e  Ma<- 
dhid a los nombres de las personas que 
definitivamente deban ser así clasifi
cadas.

Las Juntas provinciales Calificadoras 
tendrán análoga constitución que las 
Juntas municipales antes citadas, sien
do presididas por un delegado del Mi
nisterio /de Agricultura, nombrado de 
entre los Jefes de los Servicios provin
ciales dependientes de dicho Ministerio, 
e intervendrán resolviendo en prime
ra instancia las incidencias y cuestio

nes de competencia que se ofrezcan en 
la aplicación de este Decreto.

Contra la declaración de insurrecto 
a qué se contrae este artículo cabrá un 
recurso, al solo efecto de rectificación 
de conceptos, ante el Ministro de Agri
cultura, previo informe de las Juntas 
municipales y provinciales correspon
dientes.

Artículo 3.* A efectos de este Decre
to, se considerarán cómo bienes rús  ̂
ticos los que figuren inscritos como 
tales en el Registro de la Propiedad, 
los no inscritos que por su produc
ción agrícola-pecuaria tengan ese ca
rácter; las industrias rurales, con sus 
útiles y edificios; los mónteselas tie
rras de pasto y cotos de aplicaciones 
industriales o deportivas y las fincas 
de recreo que tengan arbolado, mato
rrales, huertas, jardines o praderas 
que exijan atenciones agrícolas, aum 
que el valor de las edificaciones sea 
predominante en el total de la finca*

Artículo 4.° El uso y disfrute de 
las fincas rústicas expropiadas según 
el artículo 1.° se dará a los braceros 
y campesinos del término municipal 
de su emplazamiento o de los colin
dantes, según los casos, con sujeción a 
las siguientes normas:

a) Cuando la explotación de Ja 
finca se llevara directamente por el 
interesado o por medio de encargados 
o administradores, o cuando se explo
te en régimen de gran arrendamiento, 
será entregada én usufructo a perpe
tuidad, en tanto se les dé por los 
usufructuarios y sus descendientes el 
destino agrícola adecuado, a las or
ganizaciones de obreros agrícolas y 
de campesinos perfectamente defini
das corno tales, En defecto de dichas 
organizaciones se entregarán a los 
obreros agrícolas y a los campesinos 
que figuren en los censos municipales 
correspondientes.

En uno y otro caso, M explotación 
de estas fincas se hará colectiva o in
dividualmente, según la voluntad de 
la mayoría de los beneficiados, me
diante acuerdo tomado en la Asam
blea convocada a tai efecto*

Los técnicos del (Ministerio aconse
jarán y orientarán en cada caso la for
ma más racional del cultivo de la tie
rra.  ̂ ’ ‘

b) En el caso en que da propiedad 
rústica fuera llevada en régimen de 
arrendamiento, colonia o aparcería 
por agricultores que por la extensión 
de tierra cultivada, que no debe paxar 
dé treinta hectáreas en secano, cinco 
hectáreas en regadío y tres hectáreas 
en huerta, y'beneficio industrial anual 
calculable a su empresa agrícola, fue
sen técnica y prácticamente clasifica-
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bles como pequeños cultivadores, és
tos y sus descendientes serán confir
mados en el usufructo a perpetuidad, 
siempre que se mantenga por los usu
fructuarios la racional explotación 
agrícola correspondiente del lote o 
finca por ellos cultivada.

Sobre las tierras com prendidas en 
uno y otro caso, tocio combatiente en
cuadrado en las Milicias populares o 
unidades de voluntarios del Ejército 
que esté clasificado en el Ayuntamien
to de su vecindad como bracero del 
campo ó peqpeño arrendatario o pro
pietario, según los apartados de la 

rbase 11 de la ley de Reforma agraria 
vigente, será tenido en cuenta en p ri
mer lugar para recibir en usó a per
petuidad una porción de tierra de la
bor que en el lugar de su emplaza
miento dé un beneficio líquido sufi
ciente para el sustento de su fami
lia.

Guando los beneficiados por esta 
disposición pertenezcan a una orga
nización sindical de carácter agra
rio, o deseen constituirla, podrán 
reunir sus lotes para formar una ex
plotación, colectiva.

Los beneficios a que hace referen
cia el p'árraío anterior,se harán exten
sivos á las familias constituidas por 
parientes en primer grado de los fa
llecidos por acción de guerra, tenien
do preferencia en la aplicación y si
guiendo a éstos los heridos e inutili- 
.¿uuos físicamente por consecuencia 
de su actuación al servicio m ilitar de 
Ja República en este período.

Artículo 5P La. expropiación de 
las tierras señaladas en e í artículo L° 
se realizara con el capital fijo de ex
plotación existente en las fincas ex
propiadas, que no podrá ser desvincu
lado de la finca dónde se halle, o, en 
caso de separación, será reintegrado 
en la medida de lo posible para vol
ver la .-explotación rural qué se consi
dere al ser y estado en que aparecía 
y en cuanto sea dable en la fecha del 
18 de Julio del año en curso antes 
mencionada. '*

Artículo 6.° Él Instituto de Refor
ma Agraria, que será el órgano de en
lace y tutelar de las fincas, expropia
das según los preceptos dé esté De
creto, procederá a redactar ios ade
cuados planes de expl&tación y dota
rá a. .ios beneficiados de medios eco
nómicos, así como de aperos, semi
llas, abonos y demás elementos del 
capital .circulante requeridos 'po r los 
cultivos, para un período de dos años 
Agrícolas, contados a partir del de la 
Incautación y entrega a los beneficia
dos; procurando alcanzar la mayor 
eficacia en la intensificación de esos

cultivos por medio de los servicios 
del Banco de Crédito Agrícola, que se 
creará a tal efecto. Una reglamenta
ción complementaria proveerá a la 
ordenación de esta propiedad y en 
aquélla se fijará el canon que los usu
fructuarios de la tierra nacionalizada 
habrán de pagar al Estado.

Artículo 7*° Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto por este Decreto, del cual 
se dará oportuna cuenta a las Cortes.

Artículo transitorio. Este Decreto 
se aplicará a los términos municipales 
de todo el territorio nacional, ponién
dose en vigor en las zonas que se ha
llan bajo el dominio de los elementos 
rebeldes en cuanto éstas sean someti
das a 1 Gobierno de la República.

Dado en Madrid a siete de Octubre 
de mil novecientos treinta y seis,

\  , ' Ma n u e l  aza ñ a
El Ministro de Africollura,

V i c e n t e  U r i b e  ¿ a l d e a n o . ..

PRESIDENCIA D E  CONSEJO. 
DE MINISTROS

ORDENES
Ilm o , Sr.: Habiendo acordado el Con

sejo de Ministros conceder la cantidad 
de 2.561,40 pesetas plata para la asis
tencia de D. Blas Cabrera Felipe, Aca
démico dé Ciencias, Catedrático de la 
Universidad Central y Vocal de la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das, en representación de España, a 
las reuniones que el Comité Adminis
trativo de la Oficina Internacional da 
Pesas y Medidas celebrará en el Pa
bellón de Breteiüi (Sévres, Francia), y 
verificada en él expediente la fiscali
zación previa reglamentaria del gasto 
por el Delegado de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de la misma se expi
da un libramiento, a justificar, por la 
expresada cantidad de 2.561,40 pesetas* 
a favor de D; Blas Cabrera Felipe, con 
cargo al remanente del crédito consig
nado para esta dase de atenciones en 
la Sección 1.a de las Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, ^Pre
sidencia del Consejo de. Ministros”, ca
pítulo 1P» artículo 3.°, grupo * l.0, con
cepto único, de la vigente prórroga 
presupuestaria, debiendo el interesado 
elevar a esta Presidencia un duplica
do ejemplar de la Meuforia que re-, 
dacte, relativa a los trabajos y ense
ñanzas del aludido acto internáeiorial.

Lo comunico a V. I. para su conocí* 
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
7 de Octubre de 193G,

P. D.,
RODOLFO LLOPIS

Señor Subsecretario de esta Presiden- 
eia. „

Ilm o , Sr.: Con arreglo á lo estable
cido en el apartado c), artículo 3.°, 
del Decreto de 27 de Septiembre úl
timo,

Esta Presidencia se ha servido de
cretar la jubilación forzosa, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, del Portero mayor de p ri
mera clase, con destino en la misma, 
D« Calixto Sánchez Hernández, el que 
causará baja en activo con esta fecha., 

Madrid, 7 de Octubre de 1936.
* P. i).,

RODOLFO LLOPIS
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia,

Ilm o . Sr.; Con arreglo a lo estable
cido en el apartado c), articulo 3.% 
del Decreto de 27 de Septiembre úl
timo,

Esta Presidencia se ha servido de
cretar la jubilación forzosa, con el ha
ber pasivo que por clasificación le eo-, 
.rresponda, dél Portero primero, con 
destino en la misma, D, Juan José Fer
nández Pascual, el que causará baja.en 
activo pon esta fecha.

Madrid, 7 de Octubre de 1936.
p. D.,

RODOLFO LLOPIS
Señor Subsecretario de esta Presiden-» 

cía.

Ilm o . Sr.: Con arreglo a lo estable
cido en él apartado b), artículo 8.° 
del Decreto de 27 de Septiembre ul
timo, " ,

Esta Presidencia ,se ha sexvido de
clarar en situación de disponible gu
bernativo, con derecho al percibo áe 
haberes que le correspondan, conforme 
al Decreto de 20 de Agosto próximo 
pasado, al Portero tercero, con desti-» 
np en la misma, D. Gregorio* Z abatios 
Campos, el cual cesará de prestar sei> 
vicio en esta fecha.

Madrid, 7 de Octubre de 1930.
p. n.,

RODOLFO LLOPIS
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

Ilmo, Sr.: Con arreglo a lo estable
cido en el apartado d), artícu lo .
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del Decreto de 27 de Septiembre úl
timo, he dispuesto la separación defini
tiva del servicio del Intérprete-Infor
mador de primera categoría de ese Pa
tronato Nacional del Turismo, D. Je
sús Gorrity Callejo, con destino en la 
Oficina de ese Patronato en Irún; el 
cual causará baja con esta fecha en 
el Cuerpo y Escalafón a que pertenece. 

Madrid, 7 de Octubre de 1936.
p . d .,

RODOLFO LLOPIS
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia, Presidente del Patronato Nacio
nal del Turismo.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo estable
cido en el apartado d), artículo 3.°, 
del Decreto de 27 de Septiembre úl
timo, he dispuesto la separación defini
tiva del servicio del Intérprete-Infor
mador de primera categoría de ese Pa
tronato Nacional del Turismo, D. Ma
nuel Rodríguez Amérigo, con destino en 
la Oficina de ese Patronato en Behovia; 
el cual causará baja con esta fecha en 
el Cuerpo y Escalafón a que pertenece. 

Madrid, 7 de Octubre de 1936.
p . d .,

RODOLFO LLOPIS
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia, Presidente del Patronato Nacio
nal del Turismo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional procedente de la P ri
sión Provincial de Alicante, y a favor 
del penado de la misma Luis Marcos 
Molinas; teniendo en cuenta que la pro
puesta, tanto en su tramitación como 
en su fondo, se ajusta a lo estableci
do en los artículos 101 y 102 del vi
gente Código penal, 46 y siguientes del 
Reglamento para los servicios de P ri
siones de 14 de Noviembre de 1930 y 
Orden de este Ministerio de 16 de Di
ciembre de 1932,

Este Ministerio, conformidad con 
la propuesta elevada por la Dirección 
general de su digno cargo, y por acuer
do del Consejo de Ministros, ha acor
dado se concedan los beneficios de la 
libertad condicional al penado de la 
Prisión Provincial d e Alicante Luis 
Marcos Molinas.

Madrid, 7 de Octubre de 1936.
p . D.,

MANUEL LOPEZ REY 
Señor Director general de Prisiones.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Abogado fiscal interino a D. José Ma
ría Aguirre Soriano.

Madrid, 3 de Octubre de 1936.
p . D.,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. S r.: La Orden de este Minis
terio de fecha 23 de Septiembre úl
timo autorizó la desnaturalización del 
alcohol en tanto duren las actuales 
circunstancias, mediante la adición al 
mismo de un 2 por 100 (dos litros por 
hectolitro) de acetona más el 1 por 
100.000 (un gramo por hectolitro) de 
fucsina roja básica o de verde de ma
laquita, pero habiendo llegado a cono
cimiento de este Ministerio que la ace
tona existente actualmente en el mer
cado se precisa para la fabricación de 
productos cuya preparación urge por 
ser de uso indispensable en los actua
les momentos, es necesario arbitrar un 
sustitutivo de fácil adquisición a fin 
de que no llegue a producirse la pa
ralización de las fábricas de alcohol 
desnaturalizado, con las consecuen
cias que ello acarrearía; y habiendo 
informado el Laboratorio de ese Gen- 
tro directivo que podría utilizarse la 
naftalina a los efectos indicados, adi
cionándose dicho producto en la pro
porción del 1 por 100, siendo conve
niente efectuar la dilución en peque
ña cantidad de alcohol y en caliente, 
pues aun cuando el repetido producto 
se disuelve aproximadamente en la 
proporción de un 5 por 100 a la tem
peratura ordinaria, la disolución se 
efectúa con alguna lentitud, informan
do asimismo que también podría uti
lizarse la gasolina añadiéndola al al
cohol en proporción aproximada al 
3 por 100, con lo que quedaría desna
turalizado con olor bien manifiesto, y 
cuya mezcla soportaría una dilución 
prudencial con agua sin que se sepa
rasen ambos líquidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha resuelto que 
provisionalmente, y en tanto duren las 
actuales circunstancias, se autorice la 
desnaturalización del alcohol median
te la adición al mismo de un 1 por 
100 dé naftalina, debiendo efectuar
se la disolución en pequeña cantidad 
de alcohol y en caliente, y que en el

caso de que en el mercado hubiese di
ficultad para la adquisición de la naf
talina, pueda tener lugar la desnatura
lización mediante la adición al alco
hol de un 3 por 100 de gasolina, de
biendo solicitarse de esa Dirección ge
neral cuando se emplee esta última, 
en cada caso, la oportuna autoriza
ción, que ese Centro podrá o no con
ceder en vista de las circunstancias 
que en el,mismo* concurran, debiendo 
añadirse al alcohol, tanto cuando se 
le desnaturalice con naftalina como 
cuando se emplee la gasolina, un 1 
por 100.000 (un gramo por hectolitro) 
de fucsina roja básica o de verde de 
malaquita, realizándose la operación 
con estricto cumplimiento de cuantos 
requisitos exige sobre el particular el 
vigente Reglamento de la Renta del 
Alcohol y la Orden de este Ministerio 
de 7 de Diciembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Octubre 
de 1936.

p . D.,
PEÑA Y COSTA 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr. : Vistas las cotizaciones 
de la onza “Tro-y”, de oro fino, en e l ' 
mercado de Londres y la últiimn coti
zación media de la libra esterlina pu
blicada por el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
a los efectos del artículo 2.° del De
creto de 3 del corriente, el tipo de 
compra para las cesiones de oro amo
nedado o en pasta será de 293,18 pe
setas plata por cada 100 pesetas oro. 

Madrid, 5 de Octubre de 1936.
JUAN NEGRIN

Señor Gobernador del Banco de Es
paña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. S r.: Este Ministerio, en uso 
de las facultades que le confiere el ar
tículo 3.° del Decreto de 5 de Agosto 
último, inserto en la Ga c e t a  dél 7, y 
a propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien declarar cesantes, 
con separación definitiva del escala
fón a que pertenecen, a los funciona
rios del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, de la plantilla de Las 'Pal
mas, que a continuación se expresan: 

Comisario de primera, D. Julio Gar
cía Beta,ncourt.
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In s p e c to r  de segunda ,  D. Angel Mu
ñoz Martínez .

Agentes de p r i m e r a :  D. F e rn a n d o  
Díaz de  G arcía ,  D. E s te b an  Díaz de 
Guzinán, D. A n ton io  L ledó  M onera  y 
D. R am ó n  M ora tinos  Molo.

Agentes de s e g u n d a :  D. José  María  
Bas Alfonso, D. I ld e fon so  Castro  As- 
ean io , D. José  Díaz Rilo, D. P e d ro  Gó
mez Alcalá , D. José  González de la 
T o rre ,  D. F ra n c i s c o  López Calero, 
D. José P a c h e co  V aleárce l ,  D. Miguel 
Reyes M artín  y  D. F é l ix  S ánchez  Ji- 
m eno .

A gentes  de te r c e r a :  D. M anuel del 
A lcázar López de Calle, D. N ico lás  Be
nito  Asensio, D, F e r n a n d o  C a b re ra  Co- 
r r e d o r ,  D. Rafael F ran g a n i l lo s  B urnes ,  
D. E d u a rd o  L izarza  Cortés, D. F r a n 
c isco M ontero  H e rn án d ez ,  D. B arto lo 
mé P u ig  Areste, D. P e d ro  Sánchez  
González y D, José  Sanz J im en a ,

Agentes aux i l ia re s  de te r c e ra :  don 
José  G ran de  M edina y D. Miguel Ma
ñe ro  Juv i  erre..

Vigilantes c o n d u c to re s  de te r c e r a :  
D. Miguel Buil C am b ra ;  D. T o m á s  
L a n c h a  Ruiz y D. E leu te r io  P érez  T o 
r res .

Lo que  p a r t ic ip o  a V. E. p a r a  su 
con oc im ien to ,  no tif icación  a los in te 
re sad os  y efectos» M adrid ,  4 de O ctu
b re  de 1936.
' " ■ ' ANGEL GALARZA.

S eño r  D ire c to r  g ene ra l  de S egur idad .

E x c m o. S r . : Este  M in isterio ,  en uso  
de las facu l tades  que le confiere  el a r 
t ículo  3.* del D ecre to  de 5 de Agosto 
ú lt imo, in se r to  en la Ga c e t a  del 7 , y  
a p ro p u e s ta  de esa D irecc ión  genera l ,  
h a  ten i do a b ien  d e c la ra r  cesantes ,  
con  sep a ra c ió n  defin it iva  del esca la 
fón a que p e r te n e c e n ,  a los fu n c io n a 
r ios  del C uerpo  de In v es t igac ión  y 
V igilancia ,  de lá  p lan t i l la  de San ta  
Cruz de T en er i fe ,  que a co n t in u a c ió n  
se e x p re s a n :

In s p e c to re s  de s e g u n d a :  D. wJosé  
. C o rde ro  Bello, D. Rafael González 

González y D. F ra n c i s c o  M orales 
F resnes .

Agentes de p r i m e r a :  D. L uis  Ar- 
n a u d a  H e rre ra ,  D. Modesto B lanco 
F e rn á n d ez ,  D. Lilis Caro Castro, don 
J u a n  Casas García ,  D. A til ano C o rra 
les L a b ra d o r  y D. Miguel R o m ero  Va- 

- nés. ■ " "  , “ " '
Agentes de s e g u n d a : D. Manuel Cas

tro  M artín ,  D. Carlos F e rn á n d e z  Arias, 
D, C án d ida .  Ja ló n  Gómez, D, E n r iq u e  
J im én ez  González y D. Néstavo M ar t ín  
Gil.

Agentes de t e r c e r a :  D. A ntonio Ca
saos Alvarez, D. F ed e r ic o  Corra l  Co
rra l ,  D. José  H e rn á n  García, D. A nto
n io  L iaño Gómez, D. R icardo  López 
G arcía ,  D. A lfredo Moreno Calleja, 
D. Miguel M oreno M oneada y D. L ean 
d ro  O lazábal García .

Agente a u x i l ia r  de te rcera ,  D. B en i
to C orra l  H e r r a n z ;  y 

V igilantes  co n d u c to re s  de te r c e ra :  
D. C iriaco P e ra l  Sánchez  y D. Ju l io  
S ánchez  Gómez.

E n  Santa  Cruz de La P a lm a :
Agente de te rce ra ,  D. Q uin tín  Alga

ba Jnclán .  ^
Lo que p a r t ic ip o  a V. E. p a ra  su 

con oc im ien to ,  notif icac ión  a los in te 
resados  y efectos. Madrid , 4 de Octu
bre  de 1936.

ANGEL GALARZA 

S eñor D ire c to r  g enera l  de Seguridad .

E x c m o. S r , : Este  Ministerio , en uso 
de las facu l tades  q u e  le confiere el a r 
t ícu lo  3.° del D ecre to  de 5 de Agosto 
ú lt im o, in s e r to  en la Ga c e t a  del 7, y 
a p ro p u e s ta  de esa D irecc ión  genera l ,  
h a  ten ido  a b ien  dec la ra r  cesantes,  
con s e p a rac ió n  defin it iva del e sca la 
fón a que p e r te n e c e n ,  a los fu n c io n a 
r ios  del Cuerpo  de inves t igac ión  y 
V igilancia ,  de la p lan t i l la  de P a lm a  de 
M allorca  (B alea res) , que a c o n t in u a 
c ión  se e x p r e s a n : *

In s p e c to re s  de  p r im e ra :  D. Luis 
D egorgue R am írez ,  D .y F ra n c is co  Ro
m e ro  V aldés y D. Nicolás Sastre  
Masop.

In s p e c to re s  de seg u n d a :  D, L ean d ro  
Pérez  G ira rd  y D. R amón Sáiz Ca« 
ñefias.

Agentes de p r i m e r a :  D. G erardo  Ar- 
ná iz  B ernabé ,  D. H ipóli to  Borbujo Ba
rr ios ,  D. T ib u re ío  F lo res  Vicente, don 
N ico lás  González C h in e r ,  D. A ntonio  
Rufián Bosch y D. José S a ldaña  Fe- 

v r r e r .

Agentes de se g u n d a :  D. E n r iq u e  Al- 
b é r t  Albert,  D. Agustín  Aulét Talladas,  
D. Lucas  E s ta re llas  M arqués, D. A nto
n io  Guri Boque, D. Emilio H e red ia  
M onreal, D. N ico lás  L linas  Crespi, don 
B arto lom é P o n s  B en nasa r ,  D. N icolás 
T ous T a r ra s a  y D. Ju an  Vidal Salva.

Agentes de te r c e ra :  D. Ju an  Ariza 
Agiiilar, D. F ra n c i s c o  Crespo Gili, don 
V icente  Ju an  R iera ,  D. José Sastre Gá- 
sellas y D. J u a n  Valls Taronjí .
. A gentes  au x il ia re s  de te rc e ra :  don 

M artín  A m eñgual A b rahan ,  D. Ga
b rie l  Corboneíl Vidal,  D. E stan is lao  
Gaste ti Juan ,  D. Manuel Gomis Espía ,

D. A ndrés  Orell Cañellas y D. N ico lás  
T ous Martínez .

Vigilantes co n d u c to re s  de c u a r t a :  
D. P e d ro  E sca lon a  Sánchez  y don  
Luis S epú lveda  R oca ; y A uxiliares  de 
Oficinas p ro v is io n a le s :  D. Je ró n im o  
Castaño Pascu a l  y D. José  Gual E s
plines.

Lo que p a r t ic ip o  a V. E. p a r a  su 
co noc im ien to ,  no tif icación  a los in te 
resados  y dem ás efectos. M adrid ,  4 de 
O ctubre  de 1936.

ANGEL GALARZA 

S eñ o r  D ire c to r  genera l  de S eguridad .

H ab iénd ose  p ad ec id o  u n a  om is ión  
al p u b l ic a r  en la Ga c e t a  del d ía  de 
ay e r  el cues t io n a r io  que h a b rá n  de  
a c o m p a ñ a r  a las in s ta n c ia s  los fu n 
c io na r io s  de este M in is ter io  que so
l ic iten  su re ingreso ,  se p u b l ica  a con
t in u ac ió n  la O rden ,  m odelo  de in s ta n 
c ia  y r e f e r id o  cu es t io n a r io  d eb id a 
m en te  rectif icado.

I lmo. S r . : En cu m p l im ie n to  del De
cre to  de 27 de S ep tiem bre  p ró x im o  
pasado ,

Este M in isterio  ha  a c o rd a d o :
1.° P u b l ic a r  a. co n t in u ac ió n  el m o

delo de cu es t io n a r io  a que h a b rá n  de  
ajus tarse  todos los fu n c io n a r io s  de
pen d ie n te s  de este D ep a r tam en to  que  
deseen so l ic i ta r  el re in g reso  en sus 
re spec t iv as  s i tuac ion es  y ca tegorías .

2.° Que p o r  este M in is te r io  se im 
p r im a n  los cu es t ion a r io s  y se facili-* 
ten  g ra tu i tam en te  a todos los fu nc io 
narios .

3.° El p e rso n a l  del P a rq u e  Móvil 
de*Tos M inis te r ios  civiles, V igilancia  
y S eg u r id ad  d ir ig i rá  las so l ic i tudes  y  
cues t io n a r io s  al S u bsec re ta r io  de este 
D ep a r tam e n to ,  y  el de la  D irecc ión  
genera l  de S eg u r idad  al D ire c to r  de 
la m ism a. ^

4 .° No se ad m i t i r á n  m ás so l ic i tu 
des que aquellas que se ajus ten  al 
c u es t ion a r io  a c o rd ad o  p o r  este M inis
terio .

5.° Que se ad v ie r ta  a los Je f e s  de 
todos los C entros  que, t r a n s c u r r id o  el 
plazo de u a  mes que fija el c i tado  
D ecre to  de 27 de S ep tiem bre  ú lt im o 
p a ra  que los fu n c io n a r io s  p u e d a n  so-, 
l i c i ta r  su re ing reso ,  no au to r iz a r á n  el 
pago de h ab e re s  a qu ien es  no hay an  
p re se n tad o  la o p o r tu n a  so l ic i tud .

Lo digo a V. I. p a ra  su con o c im ien 
to y efectos. M adrid ,  6 de O ctubre  
de 1936. '

P. i>.,
WENCESLAO pA RR íLLO  

Señor S u b sec re ta r io  de este M inis
terio.
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AL MINISTRO DE LA GOBERNACION 

u..................... ........................................... ..  .................................................................................................................... ............. .................... ...............................
(Nombre y apellidos.)

de .............. ..................... años de edad, ....... ................ .............. . . . . . . . . ...... ..... . . . . . . . .

(ISmpleos y cargos, debiendo expresarse todos los que desempeñe, de carácter oficial, aunque no dependan de este Ministerio.).

A los efectos del Decreto de 27 de Septiem bre de 1936,

SOLICITA ser admitido en el empleo o cargo que desempeña, dependiente de ese Ministerio.

(Lugar y fecha.i>;

(Firma.)

(Apellidos.) (Cargo.)
Cargo:

(Nombre.)
años: ................................... . Desde cuándo:

(Edad.) ..........  . . .......  ............................

Fecha de ingreso en el Cuerpo: ....... ................••••••••••................-o
-2 Cómo ingresó • ........ . ...... ...... ...... ........ ................ ......... ..... ........... .
CO Si ha desempeñado cargos políticos, cuáles y cuándo: .................................................................

©>
« ¡^  
u ottS *t3
SO
£  V u<
4 > s
W.ÜS$ -M Partirlo nnlítipn a mip ■nerteneria antes del 18 de .Tulio de 1936 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . i.,-A » .<L»
<vWtíC 4) 
-'®

W
a <■>sí <"ü

Partido político a que pertenecía entre Octubre de 1934 y Febrero de 1936: .....................

w
v O 

' « y Organiza pión sin.dípal o nrofesional a nne nerteMCft v desde cuándo: ..............
9 «> <u
o”
8*5

C í nprípnAPA a fitTcic DT£ííiDÍ7íiPinTip  ̂ QinHicfilpíi n pnálp<t v dp^dp Piiándni ^•*flí M o<tí .«  <N
SJ2 
® 3
S ** 5  «jto
tí'O 
O o Cí Qv<u 3 o ol GaIií o t  ti fk f\ck 1 a RoTiiiblicQ o Inpbflr cfintríi ol Tnovmnento TaCPlOSO V POTO O *

-.2
oí ojf UUa di MUiJlcl I1U U.O la ricpUiJiitd a lu tiia i lu u u u  ci muviunciiiu iawcauju /  ,  ...

s E*C5
•gfc
H3 W
ü d*>eo v

*c3 cí 'VH «

* 1

(Firma.)

#cNota.— Acompáñense certificaciones acreditativas de la Organización a que se diga pertenecer.
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Habiéndose padecido error en la 

Orden de este Ministerio de fecha 28 
del anterior* inserta en la  G a c e t a  nú
mero 273 de 29 del mismo, se repro
duce a continuación debidamente rec
tificada:
' Exemo. Sr.: Vista la propuesta he

cha por V. E. y en atención a las ex
cepcionales circunstancias que concu
rren en ,el Guardia segundo de esa 
Guardia Nacional Republicana Angel 

García Melgar, el cual halló la muer
te en las inmediaciones del pueblo de 
Grado (Oviedo) defendiendo con fer
voroso entusiasmo y elevado espíritu 
militar la causa de la República,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ascenso al empleo inme
diato, con la antigüedad de 13 del 
anterior.

Ló digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1936.

P. D.,

WENCESLAO, CARRILLO
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Habiéndose padecido error en la 
Orden' de este Ministerio de fecha 6 
del mes anterior, inserta en la G a c e t a  
número 252, de 8 del mismo, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada:

Exornó. Sr.: Vista la propuesta tie
rna por V. F. y en atención a las ex

cepcionales circunstancias que concu
rren en el personal del Instituto de 
la Guardia Nacional Republicana, que 
lia resultado muy distinguido en los 
combates sostenidos en Guadarrama, 
incluidos en relación que comienza 
con el Brigada D. Juan Calzada Quin
tana y termina con el Guardia segun
do Manuel Barrios Alonso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederles el ascenso al empleo in
mediato dentro de sus respectivas Ar
mas y con la antigüedad de 13 de 
Agosto anterior. *

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1936.

p . d .,

WENCESLAO CARRILLO
Señor' Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

RELACIÓN QUE SE CITA

A Alférez. r

Brigada del 17.Q Tercio D. Juan 
Calzada Quintana, muy distinguido.

A Cabos.

Guardia segundo del primer Tercio 
0, Julián Anguila Guzmáii, muy dis
tinguido.

Guardia segundo del primer Tercio 
D. Eugenio Palacios García, ¡muy dis
tinguido.

Guardia segundo del primer Tercio 
D. Policarpo Herrero Serrano, muy 
distinguido.

Guardia segundo del primer Tercio 
D. Pablo Pavón Vicho, m uf distin
guido.

Guardia segundo del primer Terpio 
D. Rafael Martín Morán, muy distin
guido.

Guardia segundo del primer Tercio 
D. Manuel Barrios ¿Alonso, muy dis
tinguido.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS

ORDENES
Observada una omisión involuntaria 

en la redacción del artículo 5.° del 
Reglamento de la Junta Nacional de 
Protección dé Huérfanos de los De
fensores de la República, publicado en 
la Ga c e t a  de hoy,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se publique dicho artículo 
debidamente rectificado:

Artículo 5.° La Comisión Ejecutiva, 
de acuerdo con lo dispuesto en el De
creto de creación y Orden aclaratoria 
de*25 de Agosto último (G a c e t a  del 27), 
estará formada por siete miembros 
designados por el Pleno y el señor 
Director general de Primera enseñan
za, que actuará como Presidente.

Los cargos de la misma serán: Pre
sidente, Vicepresidente, Secretario ge
neral, Vicesecretario, Tesorero, Conta
dor y dos Vocales.

Estos cargos se renovaran por mitad 
cada año, y tanto éstos como los de
más Vocales que componen el Pleno 
tendrán carácter honorífico.

Madrid, 7 de Octubre de 1936.
JESUS HERNANDEZ

Ilmo. Sr.: La necesidad de atender 
en las circunstancias actuales los ser
vicios más esenciales y urgentes de la 
cultura primaria, como son él multi
plicar la matrícula escolar y la orga
nización de Residencias infantiles de 
invierno, obligan a demorar otras aten
ciones inenos^apremiantes, como son 
las clases complementarias y otros en
sayos pedagógicos; por ello,

Este Ministerio acuerda suspender, 
durante el trimestre en curso, la aper
tura de dichas clases complementa
rias en todas las Escuelas en que aqué
llas venían funcionando, y autorizar a 
la Dirección general de Primera ense
ñanza para que disponga dél crédito 
que para aquel servicio figura eií el

capitulo 1.°, artículo 2.°, grupo 30, con* 
cepto 2.°, del vigente presupuesto de 
este Departamento para destinarlo a 
gastos de Residencias infantiles, en 
cuanto que éstas son igualmente ensa
yos pedagógicos y obra de educación 
social.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1936.

P. D.,
JOSE RENAU

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis- , 
puesto en el Decreto de 31 de Julio úl
timo y Orden de 14 del mes de Agosto 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario de la Escuela Normal 
del Magisterio primario número 1, de 
Madrid, a D. Pablo Cortés Faure.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,
JOSÉ RENAU

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Entramba- 
saguas (Santander) solicitando subven
ción del Estado para construir directa
mente en el pueblo de Término (Hoz- 
nayo) un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias para niños y niñas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Deogracias Ma
riano Lastra:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pésetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 

( dicho articuló,
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver:
1.a Que se apruebe el proyecto re

dactado por el Arquitecto D. Deogra
cias Mariano Lastra para la construc
ción por el Ayuntamiento de Entrafn- 
básaguas (Santander) de un edificio, en 
el pueblo de Término (Hoznayo), con 
destino a dos Escuelas unitarias para 
niños y niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven-
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cLón de 20.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 16 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Oclu- 
bre de 1936.

p. D.,
JOSE RENAU

Señor Director general de Primera en
señarla.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de En medio 
(Santander) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
el pueblo de Fresno del Río un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, una para niños y otra para ni
ñas, con viviendas para los Maestros, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Valentín R. Lavín del 
Noval:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, pe
ro haciendo la observación, a fin de 
que se tenga presente durante la eje
cución de laS obras, que debe ser su
primida la comunicación de ja s  vivien
das de los Maestros con el campo es
colar, establecida por las ventanas de 
la planta principal sobre el porche de 
entrada:
. Considerando que, según establece el 

artículo 16 del Decreto dé 15 de. Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada- 
Escuela unitaria, abonándose estas .sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone que 
cuando' los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para los Maestros el Estado 
les abonará por cada una de ellas Ja 
subvención de 3.000 pesetas, en cambio 
el artículo 4.° del Decreto de 7 de Fe
brero próximo pasado determina que, 
a partir de su publicación, los proyec
tos y expedientes de viviendas para 
los Maestros que se aprueben tendrán 
la subvención de 5.000 pesetas cuando 
se trate de poblaciones dé 6.000 o me
aos habitantes; y contando el Ayunta» 
niento de Ehmedio (Santander), según 
H; último censo de población, con 4.542 
:iabitantes de hecho,

Este M inisterio,ha tenido a bien re
solver;

1.* Que, con la observación hecha 
m su informe por la Oficina técnica, se

apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Valentín R. Lavín del 
Noval para la construcción por el 
Ayuntamiento de Enmedio (Santander), 
en el pueblo de Fresno del Río, de un 
edificio con destino a dos Escuelas uni
tarias, para niños y niñas, con vivien
das para los Maestros; y 

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 30.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1936.

P . O . ,

JOSE RENAU
Señor Director general de Primera en- 

señanza. .

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Santa Co
lonia de Farnés (Gerona) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente en el agregado de Casia- 
ñet un edificio con destino a Esc1 de.la 
unitaria de asistencia mixta, con vi
vienda para la Maestra:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Joaquín Igle
sias A badal:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la dicho artículo:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone que 
cuando, los Ayuntamientos soliciten ca
sa-habitación para los Maestros el Es
tado les abonará por cada una de ellas 
la subvención de 3.000 pesetas, en cam
bio el artículo 4.° del Decreto, de 7 de 
Febrero último determina que, a par
tir de su publicación, los proyectos y 
expedientes de casa para los Maestros 
que se aprueben tendrán la subvención 
de 5.000 pesetas cuando se trate de po
blaciones de 6.000 o menos habitantes; 
y contando el Ayuntamiento de Santa 
Coloma de Farnés (Gerona), según el 
último censo de población, con 4.281 
habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1,° Que se apruebe el proyectp re

dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Iglesias Abadal para la construcción 
por el Ayuntamiento de Santa Coloma 
de Farnés (Gerona), en el agregado de 
Castañet, de un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia mixta, 
con vivienda para la Maestra; y

2.* Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 15.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1936.

p . n .,

JOSE RENAU 
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Almudévar 
(Huesca) solicitando subvención del Es* 
tado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuelas gradua
das, con ocho Secciones, cuatro para ni
ñas y cuatro para niños, y los locales 
correspondientes a comedor con coci
na, Biblioteca, departamento de duchas 
y vivienda para el Conserje, con arre
glo al proyecto redactado por el Ar
quitecto D. Antonio ÍJceda García: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto, mani
festando que la altura de los techos de 
las clases ha de ser d e '3,60 metros: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección dé-Escuela'graduada, conside-. 
rándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los cuatro locales ante
riormente citados, abonándose estás 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
Ueédá García, con la indicación que en 
su informe hace la Oficina técnica, para 
la construcción por el Ayuntamiento de 
Almudévar (Huesea) de un edificio con 
destino a Escuelas graduadas con ocho 
Secciones, cuatro para niños y cuatro 
para niñas, y los locales, computables 
como grados, correspondientes a come
dor con cocina, Biblioteca, departamen
to de duchas y vivienda para el Con
serje; y ' :



Gaceta de Madrid.— Núm. 282 8 Octubre 1936  243

2.° Que se conceda en principio al 
citado Ayuntamiento la subvención de
144.000 pesetas, que se abonará previo 
el exacto cumplimiento de los requisi
tos que determinan los Decretos de 15 
de Junio de 1934 y de 7 de Febrero 
próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Octu
bre de 1930. ?

j o s e ' r é n a u

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Jorge 
(Castellón) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a cinco viviendas 
para los Maestros:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. José Luis Gimeno: 

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta
mientos soliciten casa-habitación para 
los Maestros el Estado les atronará por 
cada una de ellas la subvención de
3.000 pesetas, en cambio el artícu
lo 4.° del Décreto de 7 de Febrero úl-

; timo determina que, a partir de su 
publicación, los proyectos y expedien
tes de casa pára los Maestros que 
se aprueben tendrán la subvención 
de 5.000 pesetas cuando se trate de po
blaciones de 6.000 o menos habitantes, 
y contando el Ayuntamiento de Sarn 
Jorge (Castellón), según el último cen- 
^o de población, con 1.222 habitantes 
de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. José Luis 
Gimeno para la ‘ construcción por el 
Ayuntamiento de San Jorge (Castellón) 

,de un edificio con destino a cinco vi
viendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento, la subven
ción de 25.000 pesetas, que se abonará 
previo el exacto cumplimiento de los 
requisitos que determinan los Decretos 
de 15 de Junio de 1934 y de 7 de Fe
brero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Octu
bre de 1936.

JOSE* RENAU
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el nuevo expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Car
pió de Tajo (Toledo) solicitando sub
vención del Estado, de 12.000 pesetas, 
para construir directamente en la ca
lle de Castellanos, de dicha población, 
una vivienda para el Conserje:

♦Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. Casimiro La- 
naja:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
sección de Escuela graduada, compu
tándose como grado, a los efectos de 
la subvención, la expresada vivienda 
para el Conserje, y abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Casimiro 
Lanaja para la construcción por ej 
Ayuntamiento dé Carpió d| Tajo (To
ledo), en la calle de Castellanos, de 
una vivienda para el Conserje; y

2.° Que quede subsistente la sub
vención de 72.000 pesetas como segun
da mitad de la que, en principio, y 
por Orden ministerial de 26 de Sep
tiembre de 1;934, se le concedió a di
cho Ayuntamiento para construir di
rectamente un edificio con destino a 
Escuelas graduadas, con ocho seccio
nes, cuatro para niños, cuatro para 
niñas, y los locales correspondientes 
a inspección médica, dos salas de tra
bajos manuales y una biblioteca, y que 
se aumente dicha subvención eh 12.000 
pesetas más, que se abonará previo el 
exacto cumplimiento de los requisitos 
que determinan los Decretos de 15 de 
Junio de 1934 y de 7 de Febrero del 
año actual. /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1936. -

P. D.,

JOSE RENAU 
Señor Director general de Primera

enseñanza,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villavieja 
(Castellón) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a Escuela gradua
da, con ocho secciones, y los locales 
computables como grados, destinados

á dos salas de trabajos manuales y bi
blioteca :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyecto redac
tado por el Arquitecto D. José L. Gi
meno Barbería, manifestando en su 
citado informe que pueden ser com
putados como grados, además de las 
ocho clases, una biblioteca y una sala 
de trabajos manuales:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a  los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pesetas 
por cada sección de Eséuela graduada, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con el número de grados 
a que se refiere en su informe la Ofi
cina técnica, se apruebe el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. José L. 
Gimeno Barbería para la construcción 
por el Ayuntamiento de Villavie ja (Cas
tellón) de un edificio con destinó a 
Escuelas graduadas, con ocho seccio
nes, y los locales computables cómo 
grados a los efectos de la subvención, 
destinados a una biblioteca y una sala 
de trabajos manuales; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 120.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento dé 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de, 1936. *

-  P. D.,

JOSE RENAXJ
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Sierra En- 
garcerán (Castellón) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente en la partida denominada 
Gollet un edificio con destino a Escue
la unitaria de asistencia mixta, con vi
vienda para el Maestro:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente el proyectó redac
tado por el Arquitecto D. José Meyer 
Sorní, pero con la advertencia, para 
que se tenga en cuenta durante la eje
cución de las obras, que la vivienda
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del Maestro lia de quedar incomunica
da del campo escolar, extremo que se 
comprobará en las visitas de inspec
ción reglamentarias:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, e! Estado puede conceder sub
venciones a lo s  Ayuntamientos que 
cunstruyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en ios dos plazos que seña
la dicho artículo:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del referido Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos-soliciten ca
sa-habitación para los Maestros el Es
tado les abonará por cada una de ellas 
la subvención de 3.000 pesetas, en cam
bio el artículo 4.° del Decreto de 7 de 
Febrero último determina que, a partir 
de su publicación, los proyectos y ex
pedientes de casa para los Maestros 
que se aprueben tendrán la subvención 
de 5.000 pesetas cuando se trate de po
blaciones ele 6.000 o menos habitantes; 
y contando el Ayuntamiento de Sierra 
Engarcerán (Castellón), según el últi
mo censo de población, con 2.344 ha
bitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la observación que hace 
en su informe la Oficina técnica* s,e 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. José Meyer Sorní para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Sierra Engarcerán (Castellón), en 
la partida denominada Collet, de un 
edificio con destino a Escuela unitaria 
do asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro; y

2.° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 15.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determinan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y de 7 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1936.

í>. D.,
JOSE RENAL

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Almu? 
dévar (Huesca) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen-, 
te un edificio con destino a doce vi
viendas para dos Maestros :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in

formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D, Anto
nio Uceda:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta
mientos soliciten casa-habitación para, 
los Maestros el Estado les abonará, por
cada una de ellas, la subvención de
3.000 pesetas, en cambio el artícu
lo 4.° del Decreto de 7 de Febrero últi
mo determina que, a partir de la pu
blicación de dicho Decreto, los pro
yectos y expedientes de casa para los 
Maestros que se aprueben tendrán la 
subvención de 5.000 pesetas, cuaíido se 
trate de poblaciones de 6.000 o menos 
habitantes; y contando el Ayuntamien
to de Almudévar (Huesca), según el 
último censo de población, con 3.700 
habitantes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1,° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, Antonio 
Uceda, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Alimudévar (Huesca) 
de un edificio con destino a doce vi
viendas para los Maestros; y

Que se conceda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 60.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto, cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y 7, 
de Febrero del corriente año.

Lo digo a Y. L para su conocimien» 
to y demás efectos. Madrid, 3 dé Oc
tubre de 1938. A

Y p . d .,
JOSE HENAL 

Señor Director general de Prim era en
señanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Granja 
de Escarpe (Lérida) solicitando sub
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con destino a 
cinco viviendas para los Maestros, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D, Pedro Ricart Riot:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto:

Considerando qué si bien el articu
lo 17 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 dispone que cuando los Ayunta
mientos soliciten viviendas para los 
Maestros el Estado íes abonará, por 
cada una de ellas, la subvención de
3.000 pesetas, en cambio el articu
lo 4,° del Decreto de 7 de Febrero de 
1936 determina qpie, a partir de su 
publicación, los proyectos y expedien
tes de viviendas para los Maestros que

se aprueben tendrán la. subvención de 
5:000 pesetas, cuándo se trate de po
blaciones de 6.000 o menos habitan
tes; y contando el Ayuntamiento de 
Granja de Escarpe (Lérida), según el 
último censo de población, con 1,053 
habitantes de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

L° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto B. Pedro 
Ricart Riot, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Granja de Escar
pe (Lérida) de un edificio con destino 
a cinco viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda, .en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 25.000 pesetas,* que se abo
nará previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
Decretos de 15 de Junio de 1934 y de 
7 de Febrero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Oc
tubre de 1936.

iv n.,JOSE RENAU 
Señor Director general dé Primera en

señanza. e

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ber
linés (Huesca) solicitando subvención 
del. Estado para construir directamen
te un edificio con destino a Escuela 
unitaria, "de asistencia ¡mixta, c o n  
arreglo ai proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Antonio Uceda García: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto, 
pero haciendo la observación, que ha 
de tenerse en cuenta durante la ejesu- 
clon de las obras, de que deben ser 
ampliadas las ventanas de clases, no- 
debiendo Sobrepasar su alféizar de la 
altura de 0,66 metros; que el despa
cho del Maestro debe comunicar di
rectamente con el vestíbulo; que los 
zócalos de clases deben tener 1,46 me
tros, y que en el edificio debe hacera 
sé la correspondiente instalación de 
pararrayos:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá dé 10.090 pese-" 
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señalá dicho articulo,

'Esté Ministerio ha tenido a bien re
solver:

i.° Que, con la observación hecha 
por ia Oficina técnica, se apruebe el
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proyecto, redactado  po r el A rquitecto 
D , Antonio Uceda García, para la cons
trucc ión  po r el A yuntam iento de Ber
linés (Huesca) de un edificio con des
tino  a Escuela un ita ria , de asistencia 
m ix ta; y

2 -.° Que se conceda, en p rin c ip io ,, 
al expresado A yuntam iento la subven
ción de 10.000 pesetas, que se abona
rá  previo  el exacto cum plim iento  de 
los requisitos que determ inan  los De
cretos de 15 de Jun io  de 1934 y de
1. de F ebrero  de 1936.

Lo digo a V. I, p ara  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 3 de Oc
tubre de 1936.

p. D.,
JOSE RÉNAU 

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r.: A probadas las p lan tillas 

del Cuerpo A dm inistrativo  de Meca
nógrafos-C alculadores de E stad ística 
p o r O rden m in iste ria l de 17 de Enero 
ú ltim o y am ortizada una vacante de 
Oficial de te rcera  clase, duran te el 
te rcer trim estre  del año en curso, y. 
en aplicación de lo dispuesto en el a r
tículo 10 del D ecreto de 28 de Sep
tiem bre de 1935,

Este M inisterio, en aplicación de las 
citadas plantillas, ha tenido a bien 
nom brar en ascenso de escala a las 
categorías y clases que se ind ican , a 
los señores que a continuación  sé ex
presan, los cuales d isfru tarán  k  an
tigüedad de p rim ero  del actual:

A Jefe de Negociado de te rcera  cla
se, con el sueldo anual de 6.000 p ese -# 
tas, a D. F loren tino  Batalla de Aquí no 
Cuenca, con destino en M ad rid ; y 

A Oficial de A dm inistración civil de 
segunda clase» con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, a D. A ntonio Querol 
Sánchez, que p resta  sus servicios en 
M adrid.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 2 de Octu
b re  de 1936.

P, O.,
FRANCISCO SENYAL

Señor Subsecretario  de Trabajo  y Ac
ción Social.

Excmo. Sr.: Dispuesto en el artícu
lo 44 del Reglamento de ia Asociación 
oficial del Cuerpo de Médicos titulares- 
inspectores m unicipales d e  Sanidad,

que en caso de disolverse la Asocia
ción sus fondos pasarán  íntegros al 
Colegio pa ra  H uérfanos de Médicos y 
■a la P rev isión  Médica N acional; y 

En observancia de lo ordenado en 
los artículos 1.° y 4.° del Decreto de 
30 de Jubo último, declarando disuel
ta la Asociación Nacional de Médicos 
titu lares o de Asistencia Pública Do
m iciliaria y facultando al Consejero- 
Delegado del Patronato  del Colegio de 
Huérfanos de Médicos para hacerse 
cargo de los fondos correspondientes 
a dicha Asociación,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que el expresado Consejero-De
legado del Patronato  del Colegio de 
Huérfanos de Médicos se haga cargo, 
con las form alidades debidas, en el p la
zo de cinco días, de los fondos perte
necientes a la disuelta Asociación Ofi
cial de Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria, los que entregará, por 
partes iguales, al Colegio p ara  H uér
fanos de Médicos y a la Previsión Mé
dica Nacional, dando cuenta a este Mi
nisterio de haberlo efectuado.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y jifectos oportunos. Ma
drid, 3 de Octubre de 1936.

P. D.,
AGUADE

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia Social.

Ilmo. Sr.: E ste Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Manuel Cocho 
Gil sea repuesto en el cargo de Auxi
lia r de Delegaciones provinciales de 
Trabajo  que desempeñaba en Madrid, 
quedando sin efecto la Orden m iniste
rial de 28 de Abril del año en curso.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1936.

P. D«»
. F. SENYAL

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Las circunstancias excep
cionales provocadas p o r la rebelión 
m ilitar, vencida ya en gran parte  del 
te rrito rio , dificultan y aun hacen im 
posible el funcionam iento norm al de 
los Ju rados m ixtos de Trabajo, con 
perju icio  notorio  de la tram itación 
urgente de las reclam aciones de ín 
dole ind iv idual de los trabajadores, 
que dan pruebas tan abnegadas y he
roicas de su lealtad  al régim en repu
blicano. Conviene, pues, por dictados 
de inexcusable justicia, resolver eii lo 
posible esa dificultad dando reglas 
provisionales que faciliten el funcio

nam iento de los referidos O rganism os 
mixtos, den tro  de la observancia de 
las disposiciones vigentes y de la efi
cacia y p ro n titu d  de una ju risd icción  
encam inada a defender con toda ra 
pidez los in tereses legítim os de las cla
ses obreras.

En v irtud  de lo expuesto, este Mi
nisterio  se ha servido d isponer:

1.° Los Ju rados m ixtos de T rabajo  
que funcionen en las capitales de p ro 
vincia y localidades som etidas al Go
bierno  legal de la República con ti
nuarán  en tendiendo  en las reclam acio
nes de derecho ind iv idual a que se 
refiere el párrafo  segundo del artículo  
19 de la Ley de 27 de Noviem bre 
de 1931.

2.° Si form ulada una reclam ación 
y citadas las partes no com pareciese 
n inguna de ellas o no com pareciera 
el actor, alegando causa justificada 
p ara  no hacerlo, el P residen te del Ju 
rado m ixto d ispondrá  la suspensión 
del procedim ien to  basta que las c ir 
cunstancias perm itan  tram ita r nor
m alm ente la reclam ación.

Si quien no acudiera a la citación 
fuera el dem andado, alegando m otivos 
que se lo im pidan, el P residen te del 
Ju rado  dec id irá  sobre las razones de 
la incornparécencia, ten iendo  en cuen
ta las c ircunstancias que en el caso 
concurran , antecedentes de la persona 
dem andada y m otivos que im pidan su 
presen tación  en orden a las circuns
tancias ex trao rdnarias  del momento.

Tanto  en el caso de no considerar 
suficientes los m otivos alegados como 
en el de no aducir ninguno, el P resi
dente del Ju rado  .mixto d ispondrá la 
continuación del p rocedim iento  has
ta el térm ino del mismo, d ictándose 
la  correspond ien te sentencia.

3.° Si convocadas las partes y Vo
cales del Ju rado  m ixto a juicio en p r i
m era convocatoria dejasen de com pa
recer los Vocales de am bas rep resen 
taciones, o bien los de una de ellas, 
el P residen te o rdenará  la citación en 
segunda convocatorio, y si a ésta tam 
poco acudiesen los Vocales, el P resi
dente d ispondrá la tram itación  de la 
reclam ación de acuerdo con el a rtícu 
lo 60 de la Ley de 27 de N oviem bre 
de 1981.

4.° Si se tratase de Ju rados m ixtos 
de c a rá c te r  nacional y río ex istiera 
posib ilidad  de c ita r debidam ente a al
guna de las partes po r dificultades en 
los m edios de com unicación, se sus
penderá la tram itación  del asunto en 
tanto que esa citación  pueda hacerse 
norm alm ente; y

5.° En los expedientes que se en 
cuentren  pendien tes de sentencia, el 
P residen te del Ju rado  m ixto d ic ta rá  
sin dilación la resolución efue corres-
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ponda, ateniéndose a los pre«#ptes 
de la ley.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Octu
bre de 1936.

J. TOMAS Y FIERA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: El Delegado de este Mi
nisterio en Murcia, con vista de la 
Orden de 29 de Septiembre último, 
inserta en la Gaceta de Madrid de 1.° 
del actual, que dispuso la renovación 
de las representaciones patronal y 
obrera de la Sección de Panadería 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación, de Murcia, manifiesta la 
necesidad de excluir de Tas Asociacio
nes que han de designar los respecti
vos Vocales, las que radican en Car
tagena, toda vez que en esta pobla
ción existe un Jurado mixto indepen
diente del de la capital.

Y atendiendo a las razones expresa
das,

Este Ministerio ha resuelto que la 
Orden de 29 de SqpfWnbre último so
bre renovación de expresentaciones en 
la Sección de Panadería del Jurado 
mixto de Industrias de la - Alimenta
ción, de Murcia, se entienda modifica
da en el sentido que las Asociaciones 
que han de elegir a los Vocales pa
tronos y obreros sean las siguientes:

Sociedades patronales.

Sociedad de Industriales Panadeas 
de Lo re a, con 19; Asociación Patro
nal de Murcia, con 60; Unión de Pa
tronos Panaderos instructivos de Mur
cia, con 172; Unión Mercantil indus
trial y Agrícola de Alcantarilla, con 
15 socios.

Sociedades obreras.

Sociedad de Obreros Panaderos, de 
Murcia, con 111; Sindicato de Artes 
Blancas Alimenticias, de Murcia, con 
304 socios.

Asimismo se entenderá que el pla
zo de veinte días señalado para veri
ficar las elecciones sea a contar des
de el día siguiente al de la publica
ción de esta rectificación en la Gace
ta  de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Octu
bre de 1936.

J. TOMAS Y FIERA • 
Señor Director general de Trabaje.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las representaciones pa
tronal y obrera y por el Sr. Delegado 
provincial de Trabajo para la provi
sión de la Vicepresidencia de la Agru
pación de Jurados mixtos de Guada- 
1 ajara,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
de acuerdo con lo que previene el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, sea nombrado Vi
cepresidente de la mencionada Agru
pación D. Francisco Núñez García,

Lo que digo a V. I. a los preceden- x 
tes efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1936.

J. TOMAS Y FIERA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vistas las propuestas for- 
muladas por las representaciones pa
tronal y obrera y por el Sr. Delegado 
provincial de Trabajo para la provi
sión de la Presidencia y Vicepresi
dencia de la Agrupación de Jurados 
mixtos de Manzanares (Ciudad Real), 

Este Ministerio ha dispuesto que, 
de acuerdo con lo que previene el 
artículo 18 de la Lef de 27 de No
viembre de 1931, sean nombrados don 
Manuel Cebrián Ibáñez y D. Lisardo 
Carrión Romero, Presidente y Vicepre
sidente, respectivamente, de la men
cionada Agrupación.

Lo que digo a V. I. a los preceden
tes efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1936.

J. TOMAS Y PIERA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas l as propuestas for
muladas por las representaciones pa
tronal y obrera y por el Sr. Delegado 
provincial de Trabajo, para la provi
sión de la Presidencia y de la Vice- • 
presidencia de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Trabajo rural y Obras 
públicas de Guadalajara,

Este Ministerio ha dispuesto que, de 
acuerdo con lo que previene el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, sean nombrados D. Emilio 
Cordón Ensebio y D. Gregorio Toba- 
ja,s Blasco Presidente y Vicepresiden
te, respectivamente, de la menciona
da Agrupación.

Lo que participo a V. I. a los pro
cedentes efectos. Madrid, 5 de Octubre 
de 1936.

J. TOMAS Y PIERA 
Señer Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Habiendo cumplido don 
Arturo Osuna Servent, Oficial prime- 

 ̂ro, en comisión, del Cuerpo Nacional 
de Estadística, dos años de servicios 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Decreto de 28 de 
Septiembre de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a D. Arturo Osuna Servent, 
con destino en La Coruña, y acciden
talmente en Madrid, en el cargo de 
Oficial de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo Nacional de 
Estadística, con el sueldo anual de 
5.000 pesetas y antigüedad de 6 del 
actual, que es la que le corresponde.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Octu
bre de 1936.

P, d.,
FRANCISCO SENYAL

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social. A

« . n im̂ Qnfm ii i t

MINISTERIO DE AGRICULTURAORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De

creto de 27 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Publicar a continuación el mo

delo de cuestionario a que habrá de 
ajustarse el personal de toda clase de
pendiente de este Departamento que 
desee solicitar el reingreso en su res
pectiva situación y categoría.

2.° Que por este Ministerio se im
priman los cuestionarios y se faciliten 
gratuitamente a todos los funcionarios.

3.° No se admitirán más solicitudes 
que aquellas que se ajusten al cuestio
nario acordado por este Ministerio.

4.° Que se advierta a los Jefes de 
todos los Centros que, transcurrido el 
plazo de un mes que fija el citado De
creto de 27 de Septiembre último pa
ra que los funcionarios puedan solici
tar su reingreso, no autorizarán el pa
go de haberes a quienes no hayan pre
sentado la oportuna solicitud.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Octu
bre de 1936.

p. D.,
ADOLFO VAZQUEZ HUMASQUE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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AL MINISTRO DE AGRICULTURA

D .............. ................................................................... ........... ..................................................................................................... .
(N om bres y  apellidos.)

de ................................................. años de edad, ............... .................. ........................... ................... ....................

(.Fttipléos y  cargos, debiendo expresarse todos los que desempeñe, de carácter oficial, aunque no dependan de este M in isterio .)

A los efectos del D ecid lo  de 27 de Sep tiembre de 1936,

SOLICITA ser adm itido en el em pleo o cargo que desempeña, dependiente de ese M inisterio.

(Cugar y fech a .) *

• \ 

. ; , (F irm a.)

(A p e llid os .) (C ategoría  admíniiSttativit.) .

Carlos que desem peña: .......

(N om bre .) D ónde e jerció  m  los últimos c in co  ................. ......................................................

años: ............. . . . . . . . . . . . . .4 . . . .* . . . . . . , . . ......... Desde cuándo: .................... ...............

(Ü da d .) , . . , #

<y
rO Fecha de ingreso en el C uerpo: ....................... ................. ............ ................... ...............................*........................................................
J.V

Cómo ingresó: ......... ......... .................................................... . . . . . . . .........................................................................................................................................i...
■S_
•u

<■% (Vj

U tí cS*©
» «
u f

Partido político  a que pertenecía entre Octubre de 1934 y Febrero de 1936 (1) : ........................................................................

$

! l
Cargos desem peñados en el m ism o: . . . ..................................... ................................................................... ........................ .................... ................................... ............

..'V  ■
O rganización sindical o profesional a que pertenece y desde cuándo: .................................................................. ................

.*3 ° * , ,
• S tí

tí ©
Cargos desem peñados en la m ism a: ............................................................................................. .............. ................................................... . . ...............

* % . ■
© s Si pertenece a otras organizaciones sindicales, a cuáles y desde cu án do: .................................................. ..........................................

Cí^ 
8 *  .

km
<*> “•

Cargos desem peñados en las m ism as: ................................... ........................................................................................................................................
W C\J

. t J S

I I  ■

Si ha estado som etido a expediente, cuándo v por qué: ..................... ......................................... .......... .........................................

‘u 1*'
V *  
.£? 1 ! 

• g w
s *

Si ayuda al G obierno de la República a luchar contra el m ovim iento faccioso  y có m o : ................................................ ..

S/l ^
-4 2  
* 2

'

Qué pruebas o garantías puede aportar de su" lealtad a la R epública : ........................................ ............ ......... ..............

*v> £4
. >Ü • 

; *! £

¿I (F irm a.)

(1) Partido p o lít ico ; no agrupación sindical,

: A / , \
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Ilmo. Sr : Atento este Ministerio a 
solucionar los problemas que afectan 
al cultivo de la tierra en todo momen
to, no podía estar ausente del que ofre
ce ahora la adquisición por los agri
cultores de los fertilizantes comunmen
te empleados en esta época del año, so
bre todo' del superfosfato de cal, de uso 
corriente para las siembras de cereales 
y leguminosas de invierno en el gran 
cultivo de secano.

liste prob 1 ema presenta distintos as- 
pecios, que hay que coordinar, cuales 
son la necesidad de fertilizar todas las 
tierras de-cultivo, con los de dolar de 
crédito a los agricultores modestos y a 
las organizaciones de trabajadores de 
la tierra1; al mismo tiempo que se pre
cisa hacer entrega de numerario a los 
fabricantes y almacenistas para que 
puedan sostener en normal funciona-; 
miento sus empresas, que proporcionan 
trabajo, en los menesteres de la fabri
cación, transporte y almacenaje de las 
materias primas y elaboradas propias 
de la industria de que se trata.

Atendiendo a la necesidad perento
ria de ordenar rápidamente sobre los 
abonos, cuya circulación y empleo ha 
entrado ya en actividad, procurando no 
entorpecer el libre juego del comer
cio, pues un excesivo intervencionismo 
estatal en estas complejas actividades 
privadas ofrece más inconvenientes que 
ventajas, es por lo. que vengo eu orde
nar- lo siguiente:

Primero. El comercio de abonos quí
micos y minerales, para su empleo en 
el año agrícola que ahora da comien
zo, en especial el del superfosfato de 
cal soluble al agua y al citrato 'amó
nico, se sujetará a las normas que se 
señalan en esta disposición, siendo di
rectamente encargados y responsables 
de su exacto cumplimiento los Comités 
agrícolas locales creados por Decreto 
del 15 del mes próximo pasado, y co
rrespondiendo a la Dirección general 
de Agricultura reglamentar la aplica
ción de sus preceptos.

Segundo. Las organizaciones sindi
cales de carácter agrícola y los cam
pesinos que cultiven tierras para las 
siembras de otoño, vienen obligados a 
emplear, por lo menos, la misma can
tidad de abono, y especialmente de su- 
perfosfato de cal, de la graduación 
usual en la comarca, que venían em
pleando en años anteriores a igualdad 
de superficie sembrada.

Cuando se trate de nuevos cultivos o 
resiembros emplearán las cantidades 
adecuadas a los mismos, con interven
ción y visado de los Comités Agrícolas 
locales. -

Tercero. Los fabricantes y almace
nistas de \abonos, tengan o no inter

venidos sus negocios industriales y co
merciales, vienen obligados a aceptar 
y servir den tro de los plazos corrien
tes en el mercado de abonos, y en tan
to dispongan de existencias, los pedi
dos de abonos que se le hagan por sus 
clientes y por nuevos solicitantes, con 
arreglo al registro de entrada de la pe
tición verbal o escrita que reciban, 
siempre que éstos consumidores se so
metan a las disposiciones que se deter
minan en el artículo siguiente.

Tendrán preferencia en el servicio de 
las solicitudes de abonos las que se ha
gan por las organizaciones sindicales 
de obreros campesinos.

A los efectos de este artículo se de
clara preferente el transporte de abo
nos para la distribución del material 
ferroviario o de transporte.

Cuarto. Los solicitantes de abonos 
en general, y de superfosfato de cal en 
particular, se clasificarán, a los efectos 
de sus relaciones con el vendedor, en 
los siguientes grupos:

a) Solicitantes que ofrecen el pago 
al contado o en forma convenida y 
aceptada por el vendedor.

b) Solicitantes que no ofrecen al 
vendedor garantía suficiente para el 
compromiso derivado del contrato de 
adquisición del fertilizante.

Los primeros contratarán libremente 
con el vendedor respetando las tasas 
que se consignan en esta disposición, y 
teniendo derecho a las bonificaciones 
por pronto pago usuales en el comer
cio. #

Los pertenecientes al grupo b) po
drán hacerlo en forma individual o co
lectiva. En el primer caso han de cur
sar su petición "por conducto del Co
mité Agrícola local, haciendo constar 
en la misma los extremos correspon
dientes á la identificación de su perso
nalidad, bienes inmuebles que poseen en 
relación sucinta, con expresión de los 
gravámenes que pesen sobre ellos; tie
rras que cultivan y cantidad de abo
nos solicitada. Si el citado Comité es
tima viable la petición y considera que 
el valor del fertilizante queda garanti
zado al final de la cosecha a que va a 
ser destinado lo certificará debidamen
te, a fin de que sea servido por el fa
bricante o almacenista de situación más 
próxima al Tugar del consumo. Guando 
se trate de organizaciones sindicales de 
agricultores o de obreros de la tierra  
la responsabilidad será mancomunada, 
y en este caso dichas entidades contra
tarán directamente* con los expendedo
res de abono, los cuales han de admi
tir forzosamente el pedido, que se pon
drá en conocimiento del Comité Agrí
cola local a los fines exclusivos de cer
tificar la existencia regular de la or

ganización sindical o cooperativa solí* 
citante.

En el caso particular de que los cam
pesinos o agrupaciones de trabajadores 
de la tierra tengan sus explotaciones 
intervenidas por causa de utilidad so
cial por él Instituto de Reforma Agrá-' 
ría, éste proveerá lo concerniente pa
ra dotar de fertilizantes a los beneficia
rios, debiendo abonar por cuenta de 
aquéllos a los expendedores el importe 
de los mismos, previas las garantías 
prendarias sobre labores y cosechas que 
estime pertinentes.

Quinto. El pago del fertilizante ad
quirido se hará, como plazo máximo 
para el comprador, al año de la fecha 
de entrega del género, tomando como 
tope el 15 de Septiembre de 1937 para 
el cultivo cerealista, y siempre con re
quisito de letras aceptadas. En este caso 
asegurará dicho pago el Comité Agrí
cola local, estableciendo un embargo 
preventivo o caución de la cosecha a - 
que sea aplicado el fertilizante.

Cuando el adquirente del abono sa
tisfaga un 60 por 100 de su importe 
en num erario queda sin efecto en em
bargo preventivo que se menciona en 
el párrafo anterior, dejando el resto 
del. pago aplazado hasta la próxima re
colección, sin “más garantía que la de 
la persona natural o jurídica que rea
liza la operación, y con el visado del 
Comité Agrícola' local. Si se trata de 
una organización sindical de trabaja
dores de la tierra o campesinos dicho 
porcentaje de pronto pago se reducirá 
del 60 al 50 por 100.

En el caso en que el solicitante po
sea individual o colectivamente pro
ductos agrícolas, forestales o pecua
rios y los ofrezca en pago del im por
te del fertilizante, el Ministeirio de 
Agricultura, una vez que estime ad
misible la mercancía, garantizará al 
expendedor de abonos, por cuenta del 
adquirente, el percibo de una canti
dad en metálico equivalente al 60 por 
100 del precio corriente del produc
to en el mercado nacional concreta
do por técnicos de dicho Ministerio. 
Si dicha cantidad no cubre él total 
importe del fertilizante solicitado, se 
considerará el caso como comprendi
do en una dé las dos formas de pago 
descritas anteriorm ente, según resul
te de las cifras representativas dél 
valor total de los abonos y del 60 por 
100 de la m ercancía ofrecida. El res
to del valor de la misma Té será en
tregado a su dueño cuando haya Tdo 
.realizada o consumida normalmente 
según gestión de este Ministerio.

Sexto. Los Cbmités Agrícolas loca
les procurarán investigar y sancionar, 
si procede, los casos que los términos 
de sus respectivas jurisdicciones se
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den, de ausencia total o parcial deí 
fertilizante adecuado a las tierras cul
tivadas, según lo ¡prescrito en el apar
tado c) del artículo 2.° del Decreto 
de 15 de Septiembre próximo pasado.

Séptimo. Los precios máximos que 
han de regir los distintos, fertilizan* 
tes aquí enumerados a partir de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , serán l o s  mismos que ri
gieron en igual fecha del año pasado, 
partiendo del mismo precio de base 
y cargando los transportes y demás 
gastos que originen la distribución y 
almacenaje en los distintos lugares de 
venía, de forma que le resulte al agri
cultor como precio máximo sin ex
cepción, el mismo que satisfacía el 
año pasado para igual cantidad y cla
se de fertilizante.

De igual manera deberán ¡hacerse 
las bonificaciones correspondientes al 
volumen adquirido y los que corres
ponden a las cantidades de carácter 
sindical o cooperativo que verifiquen 

adquisiciones por cuenta de sus 
asociados.

Guando algún comprador se estime 
lesionado en sus intereses porque el 
precio a que le resulte el fertilizante 
solicitado rebase el satisfecho en 
iguales condiciones del año anterior, 
lo pondrá en conocimiento del Comi
té Agrícola local, que resolverá el 
agravio en el plazo de veinticuatro 
horas. Contra dicho fallo sólo cabe 
por una y otra parte el recurso de 
queja ante este Ministerio, sin que 
este procedimiento suponga en nin
gún caso la suspensión de la entre
ga del fertilizante al adquirente del 
mismo.

Octavo. Será obligatorio para los 
adquirentes de fertilizantes con ga
rantía parcial o total de la cosecha 
futura el seguro contra accidente de 
incendio y pedrisco, según usos es
tablecidos.

Noveno. La Dirección general de 
Agricultura reglamentará, dentro de 
las normas señaladas en esta Orden, lo 
preciso para el exacto cumplimiento 
de la misma.

Madrid, 7 de Octubre de 1936.
VIGENTE URIBE 

Señor Subsecretario de Agricultura.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDENES 
Ilmo Sr.: Por este Ministerio se ña 

dispuesto delegar la firma de esa Di
rección general de Marina mercante 
en D. Román Sancifrián Ortiz. 

Madri^  ̂ 1.° de Octubre de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Ilmo. Sr.: A propuesta de esa Di
rección general de Marina mercante, 

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar Auxiliar de Oficinas de* la misma, > 
con destino en la Delegación maríti
ma de Murcia (Cartagena), a D. Gene
ral Balsalobre  Bonet, el cual perc ibirá
el sueldo anual de tres mil quinientas 
(3.500) pesetas, con^ cargo al presu
puesto de esa Dirección general. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Marina 
mercante, Jefes de las Secciones de 
Personal y de Navegación y de la 
Sub sección Económicoadministrati 
va, Interventor Central y Ordenador 
de Pagos del Ministerio.—Señores .. .

Ilmo. Sr.: Por conveniencias del 
servicio y a propuesta de esa Direc
ción general,

Este Ministerio ha dispuesto el si
guiente cambio de destinos del perso
nal del Cuerpo general de Servicios 
 marítimos que se expresa:

Subinspector de primera D. José 
Plérez Zarán dieta, cesa como Jefe de 
Registro de la Delegación marítima de 
Alicante y pasa de Subdelegado a Ma- 
zarrón.

Subinspector de segunda ID. Jóse 
Pérez Jurado, cesa en la Administra
ción Central y pasa de Jefe de Re
gistro a la Delegación marítima de 
Alicante.

Madrid, 27 de Septiembre de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de - Marina 
mercante, Jefes de las Seccioñes de 
Personal y de Navegación y de la 
Subsección Económicoadministráti- 

* va,— Señores

Habiendo padecido error en la pu* 
blicación de la siguiente Orden, se re
produce de nuevo debidamente recti
ficada.

iLmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto pqr V. I., y previo expediente, 
en el que se ha ejercido en sentido fa
vorable la fiscalización crítica regla
mentaria por el Interventor Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado en este Ministe
rio, he tenido ia bien designar Delega
dos de la Administración telegráfica 
española en la quinta reunión ordina
ria del Comité Con sultatif Internatio
nal Télégraphique, que tendrá lugar en 
Varsovia a partir dél 19 de Octubre 
actual, al Jefe de Negociado de terce
ra D. César María Nieves y Guardiola, 
Jefe de la Sección 5.n d e ' es i a Dire-

ción general, y al Oficial primero, In
geniero ;de Telecomunicación, adscrito 
a la Sección 10, D. Juan Cabello Pa
ntos, debiendo ejercer la Jefatura de 
esa Delegación el primero de los cita
dos funcionarios.

Asimismo he dispuesto que por la 
Sección 2.* de esa Dirección sea tra
mitada la concesión de un libramien
to, a justificar, a favor del Habilitado 
de la misma, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 3.°, grupo 13, concepto 1.°, dél 
Presupuesto vigente, por la cantidad 
de 10.917 pesetas con 14 céntimos, a 
que se calcula ascenderán las dietas y 
viáticos de esta Comisión con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien-. 
to y efectos. Madrid, 1.® de Octubre 
de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS 7
Señor Director general de Telecomu

nicación.

ADMNISTRACION CENTRAL

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA

Don Félix Camón y Soler, Secreta
rio de la Sala primera del Tribunal 
de Euentas de la República,

Certifico que en el expediente de 
reintegro que se viene siguiendo con
tra D. Juan Lamarca Artero, Agente 
ejecutivo que filé de la séptima zona 
dé la provincia de Murcia, la Sala ha 
dictado la providencia que sigue: 

“Madrid, 25 de Septiembre de 1936. 
Sres. Domínguez Barbero, Ramos Oli
va y Menéndez. Vista la certificación de 
defunción de D. Juan Lamarca Arte
ro y cesando por consecuencia la re
presentación del Letrado Sr. Codor- 
níu, en cumplimiento- de lo dispuesto 
en el artículo 9.°, número 7, de la ley 
de Enjuiciamiento civil, cítese a los 
herederos del finado Sr. Lamarca pa
ra que en el plazo de quince días se 
personen en este expediente, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar; 
citaciones que, por ser desconocido el 
domicilio de los aludidos herederos, 
habrán de hacerse por edictos que se 
publicarán en la Gac eta  de  Mad rid  y  
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Murcia.”

Así lo acordaron los señores arri
ba citados y firma el Excmo. Sr. Pre-* 
sidente. y como Secretario doy fe* 
J. Domínguez Barbero, F. Carrión.”

Y para que, en cumplimiénto de lo 
mandado, tenga efecto su publicación 
en la Gac e ta  de Mad rid  y Boletín Ofi* 
cial de la provincia de Murcia, sir
viendo de notificación a los herederos 
del Sr. Lamarca, libro la presente en 
Madrid a 2 de Octubre de 1936.—  
Félix Carrión.—'VJ B.°: el Presidente,,
í SVun í í í q i i p ' / P.arhprn.
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TRIBUNAL DE GARANTIAS

CONSTITUCIONALES

SECRETARÍA

En el recurso de amparo interpues
to por B. Agustín Hurtado Mir contra 
resolución cíe la Comisión revisora de 
despidos de Valencia, de 13 de Ju 
nio último, ha recaído un auto, de fe
cha 10 de Septiembre pasado, cuya 
parte dispositiva dice así:

“La Sección primera de este Tribu
nal acuerda que no procede la admi
sión a tramitación del recurso inter
puesto por D. Agustín Hurtado Mir 
contra resolución de 13 de Junio de 
1036 de la Comisión revisora de Va
lencia, declarando no haber lugar al 
recurso que se intenta. Notifíquese al 
interesado, devuélvanse los documen
tos que solicite y archívese lo ac
tuado.”

No habiendo podido ser notificado 
el indicado auto ai recurrente, por ig
norarse su actual paradero, y en cum
plimiento de lo mandado, libro el pre
sente edicto, que se publicará en la 
Gac e ta  de M adrid  para que sirva de 
notificación en forma legal al intere
sado.
* Madrid, 5 de Octubre de 1936.— 

El Secretario de Sección, Carlos Sanz 
Cid.

En el recurso de amparo interpues
to por D. Ricardo Viladomiu Armen- 
gol contra resolución de la Comisión 
revisora de despidos de Barcelona de 
19 de Mayo último, por la que se or
denó la indemnización del obrero 
Luis Bacardit, ha recaído un auto, de 
fecha 10 de Septiembre pasado, cuya 
parte dispositiva dice así:

“ La Sección primera de este Tribu
nal acuerda que no procede la admi
sión a tiramitación del recurso inter
puesto por D. Ricardo Viladomiu con
tra resolución de 19 de Mayo de 1936 
de la Comisión revisora de despidos 
de Barcelona, declarando no haber 
lugar al recrarso que se intenta. Noti
fíquese al interesado, devuelvánse los 
documentos que solicite y archívese lo 
actuado.”

No habiendo podido ser el indicado 
auto notificado al recurrente, por ig
norarse su actual paradero, y en cum
plimiento de lo mandado, libro el pre
sente edicto, que se publicará en la 
Gaceta  de M adrid  para que sirva de 
notificación en forma legal al intere
sado.

Madrid, 5 dé Octubre de 1936.— 
El Secretario de Sección, Carlos Sanz 
Cid.

En el recurso de amparo número 
1.088, la Sección segunda de este Tri
bunal ha dictado,' con fecha 13 de 
Agosto último, una providencia que, 
copiada a la letra, dice así:

“Recibidos los documentos que an
teceden, de la Comisión Revisora de 
despidos por huelgas o ideas políti
cas, de Almería, en cumplimiento de 
lo preceptuado por el apartado d) *4*1 
artículo 49 de la ley Orgánica de este 
Tribunal, póngase de manifiesto este 
expediente, por término de cinco

días, en la Secretaría de mi cargo, 
para qüe dentro de él se instruya el 
recurrente de los antedichos docu
mentos y proponga la prueba suma
ria de que intente valerse en apoyo 
de sus alegaciones. Notifíquese a ios 
interesados, y, transcurrido el térmi
no, dése cuenta.”

Y no habiendo sido posible notifi
car la anterior providencia al recu
rrente D. Emiliano Uroz Espinar, por 
desconocimiento  ̂de su paradero, se 
inserta la citada providencia dictada 
en dicho expediente para que surta 
los efectos de la notificación.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.—El 
Secretario de la Sección segunda, San
tiago Charaoiro Piñero.

En el recurso de amparo número 
1.140, la Sección segunda de este Tri
bunal ha dictado, con fecha 10 de 
Septiembre último, un auto cuya par
te dispositiva dice así:

“Por todo lo cual, la . Sección se
gunda de este Tribunal acuerda que 
no procede la admisión a tramitación 
del recurso interpuesto' por D. Julio 
Sotelo Astray contra la resolución de 
la Comisión Revisora dé San Sebas
tián de 6 de Mayo de 1936, declaran
do no haber lugar al recurso que se 
intenta. Notifíquese al interesado, de
vuélvanse los documentos que solici
te y archívese lo actuado.”

Y no habiehdo sido posible notifi
car el anterior auto al recurrente por 
desconocimiento de su paradero, se 
inserta la presente parte dispositiva 
del auto recaído en este ¡expediente 
para que surta los efectos de la noti
ficación.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.—El 
Secretario de la Sección segunda, San
tiago Chamorro Piñero.

En el recurso de amparo número 
1.144, interpuesto por D. Manuel Ro
dríguez Acosta y López Ñuño cfintra 
el acuerdo de 2 de Julio de 1936, de 
la Comisión Revisora de despidos por 
ideas o huelgas políticas en Madrid, 
por el que se ordena la admisión e 
indemnización de Eulogio Máximo 
Sanz y otros, la Sección de este Tri
bunal acuerda que “ no procede la ad
misión a trámite del recurso inter
puesto por I). Manuel Rodríguez, Acos
ta contra resolución de 2 de Julio de 
1936 de la Comisión Réviscra de Ma
drid, declarando -no haber lugar al 
recurso que se intenta. Notifíquese al 
interesado, devuélvanse los documen
tos que solicite y archívese lo ac
tuado” .

Y no habiendo sido posible notifi
car el anterior auto al recurrente don 
Manuel Rodríguez Acosta, por desco
nocimiento de su paradero en el do
micilio que éste tenía señalado para 
oir notificaciones, se inserta la pre
sente parte dispositiva del auto re
caído en esté expediente para que 
surta los efectos de la notificación.

Madrid, 2 de Octubre de 1936.—El 
Secretario de la Sección segunda, San
tiago Chamorro Piñero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
limo. S r .: El Gobierno de la Repú

blica, por Decreto de fecha 27 de Sep
tiembre último, se sirvió disponer 
quedaran en suspenso en todos sus 
derechos los funcionarios públicos, 
cualquiera que sea el Ministerio o Cen
tro ,en que presten servicio., Al pro
pio tiempo se dictaban normas para 
solicitar el reingreso de los citados 
funcionarios.

Pero existen en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias, en la 
plantilla de esta última, e incorpora
dos otros por hallarse con permiso, 
funcionarios dependientes de la Zo.ua 
de Protectorado de España en Marrue
cos, cobrando sus haberes por. el pre
supuesto del Majzén, que por la i auto
nomía de que goza la Administración 
del Pro te clora do. no les alcanzan los 
preceptos de aquel Decreto. Dadas Ies 
circunstancias actuales y teniendo én 
cuenta que se impone una revisión y 
depuración de los citados funciona
rios dependientes de la Administra
ción del Protectorado, esta Presiden
cia del Consejo de Ministros ha teni
do a bien disponer se hagan exten
sivos los preceptos del Decreto de 27 
tle Septiembre último a todos los fun
cionarios dependientes de la Adminis- 
Iración del Protectorado que perci
ben sus haberes con cargo al presu
puesto del Majzén, cualquiera que sea 
su clase y categoría..

Lo que de Orden del Sr. Presidén* 
te del Consejo de Ministros traslado 
a V. í. para su conocimiento y efec
tos que se indican. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1936i—El Subsecretario, Ro
dolfo Llopis.
Señor Director general de Marruecos 

y Colonias.

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS

Junta de Socorros con motivo de la 
rebelión militar de Julio de 1936.

Cantidades recibidas en concepto de 
donativo.

(Contínimci4n.)
p e se ta s

Suma anterior.,. 5.412.133,06
D. Daniel Vieiter Can-

tolla  .......   75,00
D. Alberto Villanueva, Di

rector d  e Transradio
Española ..................... 100,00

Frente Popular Español 
en la República Argen
tina ............      2.105,25

Frente Popular y Obrero 
de Bujalanee ( Córdo
ba) ........      2,400,00

Personal de la Oficina del 
Aceite ( Ministerio de 
industria y Comercio)* 1,324,40

D. Pedro Ortiz de Nova- 
des 50,00
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Comité de Fábrica 
que Central de Automó
viles de Guerra y Ma
rina (talleres Madrid),
350 pesetas, constituido 

■ por los siguientes do- 
nativos:

.Di. Jesús Gimiano».  24,00
D. Francisco Romero...... 12,00
D. Domingo Velasco.»  17,00
D. Emilio del Palacio...... 17,00
D. Joaquín D onoso......... 10,00

..D. José M ora..............'......  3,00
D. Antonio Martínez  16,00
D. Juan Valero...»..............  28,00
D, Manuel García............... 18,00
D. Luis A randa......  7,00
D. Pascual Bordoña......;'. 22,00
D. Marcelino Martínez...,. 15,00
D, Anastasio Garoz  3,0.0
D. Fulgencio Sánchez  12,00

; D. Eustaquio Bravo  16,00
D. Enrique Osuna.............  7,00,

, D. Diego Carneo.   4,00
D. Emilio Pérez.................  3,00
D. José Pérez...................  4,00
D. Luis Rotella...................  9,00
D. José T udón................... 14,00
D. Angel de Pineda......... 15,00
D. Antonio Melantuche... 8,00
D. Leoncio Jiménez.  4,00
D. José Cecilio  ..........  17,00
D. Lino Lendez................... 14,00
D. Aniano G arcía.....   26,00
D. Juan Sacristán............ 5,00

Auxiliares subalternos de 
la Subsecretaría del Mi
nisterio d e  Hacienda,

- 181,80 pesetas, con sti
tuido por los siguientes , 
donativos:

D. Valentín M oreno......... 6,70
D. Sixto Artuto................... 6,70
D. Marcelino Rodríguez... 10,60
D. Rafael González....  10/60
D. José Valtuille............. 10,60
D. Francisco Gadea.   10,00
D. Angel Veras   9,70

S. Gabriel LezCano.  8,00
. Juan Garcimartín....... 8,00

D. Manuel Falencia..   8,00
D. Florentino M iguel...... 8,00
D. Ignacio Mañas............... 8,00
D. Felipe O lías.........*......  8,00
D. Francisco Aguado  , 8,00
D. Fulgencio Mateos  6770
D. Gerardo M artín....  6,70

V D. Francisco Alonso  6,70
D. Rafael Menéndez....  6,70
D. Félix Fondón............. 6,70

.... D. Antonio Palencia  6,70
D. Froilán Rincón  6,70
D. Ricardo Valdegrama.... 14,00
Asociación de Funciona

rios del Ministerio de
Estado  ___ _____ _ 12.500,p

D. Ramón Díaz Pizarro, 
de Hinojosa del Valle
(Ciudad R eal)   10,00

D. Manuel L la n os.......... 1.000,00

S. A. E. Automóviles Ci- ■»
troen (empleados), pe
setas 1.119,00, constituí- _
do por los siguientes 
donantes:
D. R. Castellar.
D. F. Crov.
D. E. Goñi.

PESETAS

D. D, G. Aguado.
D. M. Vela y os»
D. V» Tírnor.
D, C. Pastar.
D. C. Negrete.
D. A. Duarte.
D. M. Echegaray.
D. F Santamaría,
D. J. Aparico.
D. R. Ramírez.
D. A. Barceló.
D. L. Cabezudo.

* D, A. Alcaide.
D. V. Hernández.
D. J. Vila.
D. J. Acedo.
D. J. Alonso.
D. E. Pérez.
D. J. Nieto.
D. V. Cazaüa.
D. T. Ruiz.
D. C. Casarrubio.
D. I. López.
D. E. Hernández.
Da  A. Martínez.
D. J. Hernández.
D. G. Paredes.
D. M. Nieto.
D. M. Espinosa.
D. E. Pozas.
D. C. Santos.
D. L. Marenco.
D* E. Redondo.
D. R. Etreros.
D. E. Caracena.
D. D. Oxeda.
D. P. Girmaecftea.
D. V. Casado.
D. M. Alonso.
D. A. Vaquero.
D. D. Sánchez.
D. G. Macías.
D. A. Blanco.
D. S. Furlán.
D. G/ Tejedor.
D. M. Fuentes.
D. T. Fernández.
D. A. Jiménez.
D. A. Nieto.
D. F. Novarro.
D. E. Medina. '
D, T. Fernández.
D. M. Cabezudo.
D. M. Marín.

Personal de la Ordena
ción de Pagos por obli
gaciones de los M inis-,, 
terios de Obras públi- ' 
cas y  Comunicaciones,
550,20 pesetas, consti
tuido por los siguientes 
donativos:

D. Luis A lvarez....  20,70
D. Félix Arnal..   10,70
D.a Vicenta A vilés.. . . . . . . .  13,30
D. Antonio Bajo.;...........  13,30
D. Enrique Barea.... . . . . . .  13,30
D. Julio Berriz  ........ .. 15,85
D. Pedro Caamaño   15,85
D. José Castellón................ 8,05
D. Aurelio Cuadra  , 15,85
D.a Luciana Curieses  3,30
D.a Ramona Fábregas..... 13,30
D.a Josefina Galván... . . . . .  13.30
D. Federico García   10,70
D. Vicente Gay...   18,30
D. Andrés G il .. . . . . . . . . . . . . .  3 ,7 0
D. Bernardo González  27,50
D. Manuel Ib áñez.....  15,85
D. Gerardo Lam as......... 13,30
D. José López  ...............  20,70
D. Juan José Mantecón... 18,30

p e s e t a s

D.r Tomasa Martín   3,30
D. Pedro Martínez  27,50
D. Antonio Morcillo   15,85
,D. Antonio de la Morena. 13,30

JD. Manuel Mota................  13,30
f‘.D.a Pilar Muñoz  ........ 16,10

D. Faustino N ieto  18,30
D. Francisco A. Orengo. 30,00
D. Rafael Reyes.................   13,30
D. Gaspar Sánchez  15,85
D.a Purificación Sanchís... 10,70
D. Ramón J. S'eva  15,85
Dj. Juan Velasco..   18,30
D. Ceíerino Villaseñor.... 10,70
D. Julio Bellón  ......  20,70

Personal facultativo del 
Catastro, 520,67 pese
tas (Delegación de Ha
cienda d e  Madrid), 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Francisco Javier Sanz. 50,00
D. José González...............  50,00
D. Francisco Medina...... 50,00
D. Eduardo G aray......L . 50,00
D. José Osuna  ......  ¡LOO
D. Arturo Contreras....... 50,00
D. José María P érez...... 50,00
D. José Bahainonde.,;  50,00
D. José María M orcillo... 50,00
D. Julio Prieto  ......... ' 30,6.7
D. Bartolomé Céspedes... 2tf/00
D. Eduardo Molina.   20,00

Intendencia Central del 
Ministerio de la Guerra,
272,95 pesetas, consti
tuido por los siguien 
tes donativos:

D. J'osé Sarmiento  32,50
D. Ricardo Lacal....  27,50
D. José Martín.................... 23,00
D. Emiliano Gonzalo...... 23,00
D. José D á v i l a . .   19,38
D. Luis Leoz .................. 19,38
D. Joaquín Linares  19,38
D. Félix González ......  19,38
D. Tomás Rojas................  19,,38
D. Luis Muñoz.................... 19,38
D. José A lcón .. ......  13,28
D. Juan Romero................  13,26
D.a Enriqueta Bravo  3,05
D/'M atilde Alvarez.  8,05
D.a Carmen Quintero  8,05

Personal adscrito a la 
Dirección general de 
Propiedades ( M i n i s  - 
t e r i o ,de H acienda),
1.449 pesetas, consti
tuido por los siguien
tes donativos:

D. Martín Corral.   18,80 ,
D. Emiliano . Castro   14,00
D. Julián Delgado  14,00
D. Bernardo Fernández. 14,00
D. Emilio García   .24,00
D. D o n a t o  Hernández

Ruiz ..................................  14,00
D. Eladio Laredo   ” 14,00
D. Manuel de Luxán  24,00
D. Vidal íMacho ........... 14,00
D. Bienvenido Marín  16,00
D. Antonio Martín  18,00
D. Eugenio Moreno  14,00
D. José María Rodríguez. T8,00
D. Manuel-Gerraán Ruiz

Senén ......................!........  24,00
D. Vicente A. Sáenz   16,00
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D. Godofredo-Jesús Yan-
guas ...............................  24,00

D. Ramón Cepeda   16,00
D. Nicolás María Dalmau. 24,00
D. José-Gabriel' García.... 16,00
D. Eugenio González...... 24,00
D. Maximiliano Iraola.... 16,00
D. Daniel Maqueda  20,00
D. Gonzalo Molina.  20,00
D. Julio Turtuero  20,00
D. Bernardina Alonso de

Celada ........................... 22,00
D. Miguel Aulló...............  120,00
D. Javier Gómez..............  20,00
D. Ramón de Dando  20,00
D. Fernando Rodríguez. 40,00
D. Jerónimo Asensio...... 8,00
D. Domiciano Andrés  8,00
D. Alberto Badillo..  10,00
D. Arturo Fernández-Cue

vas  .........................  6,00
D. César Fernández...*... 8,00
D. Angel Donat..   8,00
D. Gregorio F. García... 16,00
D. León L. García  16,00
D. Enrique Gallego......... 14,00
D. Víctor de la Guardia. 6,00
D. Jerónimo Muñdz.  6,00
D. Eduardo Ruiz............. 8,00
D. Ignacio Valenfí . 8,00
D. Francisco Rubio .. 8,00
D, José de Arcbs  14,00
D. Manuel Calvin   14,00
D. José Fernández  22,00
D. Daniel íbáñez 14,00
D. Gaspar Martínez  14,00
D. Antonio Novoa.  14,00
D. Humberto Palazón..... 15,00
D. Federico Portillo...... 16,00
D. Bienvenido Ramos  14,00
D. Luis Badolato.   10,00
D. Gregorio Fernández... 10,00
D, Alvaro González........ 10,00
D. Angel Castellanos...... 12,00
D. Elias Corona * 10,00
D. Aniceto Gómez   25,00
D. Rafael Iniesta ......  * 8,00
D. Bonifa c i ó  Alumbré-

ros ...........................       14,00
D. Santiago Fernández... 10,00
D. Mariano Fernández... 10,00
D. Angel Orte   10,00
D.aMaximina Aguado..... 5,00
D. José Luis Álvarez...., 5,00
D. Manuel de Castro..... 22,00
D. César Cobián....   25,00
D. Emilio Jiménez  5,00
D. Narciso Martínez.  14,00
D. Emilio Martínez  12,00
D. Diego Mendo. .......   40,00
D. Felipe Oliveros.   20,00
D. Ramón Aguilar......... 16,00
D. Esteban Bienert   16,00
D. Nicolás Capilla  10,00
D. Aurelio Alonso  5,00
D. José Luis Arce...,....... 5,00
D. Rafael A stor............. 5,00
D. Adolfo Avils................ 5,00
D.* María Benito Mampel. 5,00
D, Gabriel Brío...   5,00
D.a Dolores Cámara  5,00
D. Juan de Castro  5,00
D. Inocencio Cruz  5,00
D.aIsabel Fernández...... 5,00
D. Julián García......................  5,00
D.a Catalina García.  5,00
D. Manuel Jimeno   5,00
D.*Mercedes Gómez....... 5,00
iD.aMercedes González.... 5,00
D. Litis Gutiérrez.. .................  5,00
Dé íRtórael Hernández.... 8,00

p e s e t a s

D.a Angeles Hoyos  5,00
D. Federico Jiménez  ' 5,00
D. Julián Lumbreras...... 5,00
D. Virgilio M artín......... 5,00
D.a Carmen Martínez...... 5,00
D. Antonic Martínez...... 5,00
D.a Francisca Mateo  5,00
D.a Manuela Moreno  5,00
D.8 Luisa Navarro  5,00
D. Ángel Peña  ...... 5,00
D. Fernando Pérez   5,0»)
D. Federico Picazo   5,00
D.a María Piñeiroa   5,00
D.a María Rosa Puerta... ' 5,00
D. Félix Roca  ........ 5,00
D. Manuel Rueda.............  5,00
D.aPilar Ruiz.................  2,00
D.a Adelaida de Sala...... 5,00
D.a Josefina Sempere  5,00
D. Gonzalo Teijeiro..  5,00
D. Manuel Tejero*  5,00
D.a Guadalupe de tírzáiz , 5,00
D.a Eugenia Velasco   5,00
D. Salvador Vidal   5,00
Personal Casa Victoriano 

Simón, Olózaga, núme
ro 2. ..............   286,90

D. Juan Romera...  25,00
p . Wenceslao Castillo.... * 50,00
Empleados Federación 

Española Armadores 
de Buques de Pesca... 214,60

D.a Manuela Vega y don 
Mariano González Fru
tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5 , 0 0

D. Juan Dastis y D.a Es- 
peranza F reire ....,,...,. 25,00

D. E. Vega Riseí............. 15,00
Banco Hispano America

no ........................... 700,00
Sucursales del Banco de 

España e n Almería, - ‘
Castellón, C u e n c a  y
Murcia ..................... 5.236,18

D. Juan Pedro Palafox... 5,00
Personal de Oficinas de 

Laorga, S. A,, Madrid,
125 pesetas, constituí- 
do por los siguientes 
donativos:

D. Federico Laorga  25,00
D. Roberto Laorga.....,.,. 25,00
D. Manuel Armengol.*.... 15,00
D. Bernardo Calvo*......,. 10,00
D. Julio Briñol,. .....  " 10,00
D. Pedro Briñoí............ 10,00
D. Alejandro Martínez,... 10,00
D.a María de Alba.......... 10,00
D. Enrique Arqueros...... 5,00
D. José Sorrosal,.............  2,50
D. Andrés Porras   2,50
D. Valentín Vallhonr&t,

Alcalá, 47  .....  250,00
Personal administrativo 

y subalterno del Pa
trimonio de la Repú
blica  ........... 725,00

D, José Castelló Man
zano ........    50,00

Personal de la Dirección 
general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias 
(Ministerio de Agricul
tu ra )/ 707,75 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos

D. José María Aguinaga.. 18,00
D. Andrés Benito   20,00
D. Ramón Rodríguez*...*. 18,00

PESETAS

D. Cesáreo Pardo,....  18,00
D. Juan Rof................   30,00
D. Cayetano López   25,00
D. Antonio Eraña.....  18,00
D. Pablo Tapias............ 18,00
D. Emilio Aramburu   30,00
D. Angel Telíerías  10,00
D. Baldomero Quintero.. 25,00
D7 Raimundo Alvarez;.... 12,50
D. Eduardo Cazaña........ 12,50
D. Antonio Arenas  12,50
D. Enrique Gallego........ 12,50
D. Eduardo Corres........ 12,50
D. Luis Siegfried........... 12,50
D. Luis Bernaldo de Qui-

rós  .........    12,50
D. Braulio R ada............ 12,50
D. Francisco Vázquez  12,50
D. Tomás Cuevas,... .. 12,50
D. Ariosto de Haro   12,50
D. Federico Villora   12,50
D. Antonio Delgado........ 5,00
D. Emiliano Sierra......... 25,00-
D. Juan Manuel López... 10,00
D. Carlos Ruiz.............. 25,00
D. Gresceneiano Arroyo.. 25,20
D. Pedro Carda..a   25,20
Do Pedro Couceiro.  20,60
D. Juan R. Palop......... 20,60
D. Nicanor Almarza, ...... 20¿60
D. Manuel Hernández...., 8,45
D. José León Blasco...... 8,45
D. Alberto de la Rubia... 10,00
D. Pablo R i o j a . . 6,90
D. Manuel García.....  6,70
D. Bonifacio López........ 6,70
D. Narciso Fernández.... 8,45
D.a Carmen Manso   10,65
D.a Julia Izquierdo.  10,65
D.aMaría Blanco....   8,45
D.a Pilar Martínez ....5 8,45
D.a Dominica Jiménez..... 8,45
D.a Dorotea Cabello   8,45
D.a Petra Peina............  • 8,45
D.a Soledad Garrero   8,45
D.a Angeles Ocáriz........... 8,45
D.a Elisa Menéndez   8,45
D.a Teresa Cercelíer......... 3,00
D.a Martina Martin , 3,00
Empleados de Los Tirole

ses ........................................... 283,35
Personal facultativo del 

Archivo Histórico Na
cional, 224,45 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

Ü. Antonio de Torres  27,50
D* Gerardo J. Núñez   23,00
D. Faustino Gil..   23,00
D. Eüdosio Varón............ 23,00
D. José María Giner..  20,66
D a María de la Concepí

ción Muedra.............   18,27
D. José María Lacarra  18,27
D. Ramón Paz*  ......  18,27
D. Federico Navarro....... 15,84
Personal de Grandes Re

des Eléctricas e Ibérica 
Industrial y Comercial,
325,80 pesetas, constitui
do por los siguientes 
donativos:

D, Enrique Goded   66,65
D; Angel B. Sanz............  41,65
D. Justino Bernard.......... 23,35
D. Rafael Fúster   28,35
D. Diego O’Connor.  20,00
D.a Concepción Miranda... 16,65
D * Milagros Diez   13,35
D.* Isabel Pérez...*............ 10,00
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D.a Antonia Rámajos  10,00D.a Celina Richelet “..... 10,00D. Pablo Muñoz..*..........-. 11,65D. Paulino Muñoz............. 5,00D. Serapio Sanz.... .. 11,65D. Dámaso García,... » 10,00D. Victoriano Tirado.   15,00D, Atánasio Bravo........... 10,00D. Manuel Briñas.............D. Mariano C ruz.,,,,..,..,., '7,50
Ingenieros de C a m i n o s  que accidentalmente se encuentran a las órdenes del limo’ Sr. Subsecretario de Obras públicas, 105 pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Manuel Lo.rente,......... 30,00D. Valeriano Ruiz...... . . . . .. .  30,00D. Leoncio del Valle   15,00D. Julián Muñoz...   15,00D. Juan Marcos   15,00
Empleados de la Sociedad E n e r g í a  e Industrias Aragonesas, S, A., 234 > pesetas, constituido por los siguientes donativos:
D. Francisco Rústelo.  100,00D* Manuel Pujadas  30,00D, Federico Díaz. *.. 30,00Do Julio D iez .,,.,,...........  30,00Do Basilio Orueta............. 10,00Do* María de los DoloresGarnacha  ...... 9,00D. Fernando Magri   5,00Do Manuel MoreL..   3,00Bó* Carmen Díaz..... ..........  3,00D, Miguel Cortell   2,50D. José Cor t é l l . . . . . 2,50 Do*María del C a r m e nGonzález-  .......  3,00D.® Cesárea G árvia .,,...... . 3,00P®Jacinta García... . ’ 3,00
P e r s o n a l  del Instituto ¡Geográfico y. Minero de España, .751,28 pesetas, * constituido por los siguientes donativos:
D. Enrique Dupuy   20,66D. Augusto Gálvez.  30,00D. Luis Jórdana... .. 20,66D. Juan G avala....  20,66D. Diego Tem plado.  20,66D. José R om ero.,..  • 18,27D. Miguel M oya.............. 18,273>., Enrique Rubio... . ... . . . .  . 15,84D. Eduardo Carvajal.. . , . .  18,27D. José Meseguer..... . .. . . .  15,84D. José Luis P a s t o r a . . . 15,84D. Manuel P astor ........... 15,84D. Carlos O rti....   15,84D. Vicente Fernández...,. 15,84D. Antonio Comba......... 15,84D. Antonio Alónela.......... 1.5,84D. Luis Barrón   15,84D» Juan Lizaur.... . . . . . . . . . .  15,84D. Manuel Zaloña... . . . . . . .  15^84D. Manuel N avarro......... 15,84D. Dagoberto G arcía...... 15,84D. Juan S. Monserrat....*» 15,84D. Manuel P ellico    15,84D. Fidel M anzanares...... 20>66D. Juan B. Targhetta...... 18,27D. Emilio Porras......  18,27D, Federico P in ó s ......... 15,84B. Jesús D oñate.... . . . . . . . .  10,00D.® Josefina del Alcázar... 6¿70

PESETAS

D.a Consuelo de la Encina. 6,70D.a Eloísa Cidoncha  6,70D. Santiago P iñ a ............ 25,00D. Juan García Vicente» 6,70D. Francisco Jaime   10,00D. Alfredo Couliaut   10,00
D. Juan Romero   10,00D. Antonio Recarte... . . . ..  10,00D. Vicente Torrijos   6,70
D. Manuel Blanco.............  6,70D. Antonio Podadera...... 7,50
D.a María Esteire...............  6,70D. Luis García Palacios. 13,25‘DAAgustina G il............. 6,70D. Santiago Méndez   8,30Srta. Rosiansky.................  5,00Antonio Capón   . 5,00D. Casimiro V era.....------ 7,50D. Isidoro Picatoste   7,75D. Eduardo Mejuto......... 5,00D. Luis P once.... 5,00D, Serapio G arcía .......... 10,00D. José R o ca ................ .-. 5,00D. Laureano M éndez..—  9,60D.aPilar del A lcázar...... 6,70D. José de la R evilla ...... 8,70D.® Carmen Lozano......... 3,00D.*Estefanía B ravo........ 3,00D.* Zoa Hernández. .. 3,00D.®Elvira L orenzo....  3,00D.aFrancisca M oya......... 3,00D.a Asunción Mejía.*...,... 1,00D. Aurelio González   5,00D. Ensebio López   50,80Por el Consejo Superiorde F errocarriles.......... 25,00Personal de la Dirección ¡ general de C orreos....... 9.749,89D. José Luis P intado.  10,00D. Eusebio V albuena...... 50,00Comité del Frente Popular de Comunicaciones. 1.243,60Sucursales del Banco de España en 14 Almería,Cartagena, Guadalaja-ra, Murcia y Valencia, 12.618,59
Donativos recibidos en l a  Habilitación d e  Personal docente y facultativo de la Universidad Central, 4.441 pesetas, c o n s titu id o  por los siguientés donantes y cantidades:
D, Ramón Menéndez P id a!... . . . . . . . . . ...........   25,00D. Armando Cotarelo..... 10,00D. Pedro Urbano González  ...................  25,00D. Antonio Ballesteros.... 10,00D. José Ortega Gasset,... 25,00D. Julián R esteiro.... . . . . ..  25,00D. Manuel García  50*00D, Erneterio Mazorriaga. 10,00D. Manuel Hilario Ayuso. 10,00D. Agustín Millares:......* 15,00D. Emilio García.  15*00D. José María P avón ...... 10,00D. Enrique Lafuente  10,00D. Luis de Sosa   10,00D.® María de la Concepción Muedra.   25,00
D.aMatilde L ópez...... . . . ..  5*00D.a Juliana Izquierdo  10,00D.® María Hernández....*. 5,00D. Agustín Mateos.   10,00D. Rafael Láinez   5,00D.a Pilar Parra  ..........   5,00D.®Esperanza Guerra..... 5*00

PESETAS
) ■ ' ‘

D. Gregorio Hernández. 5.00D. Huberto Pérez.............  5,00D. Emilio Camps,   5,00D. Bonifacio Chamorro.' 10,00£). Rafael Lapesa..............  10,00D. Tomás Navarro  5,00D. José Gabriel Alvarez. 25,00D. Lúis Lozano ......... 5,00D. Arturo Caballero....... 10,00D. Manuel • Martínez  . 25,00D. Angel del Cam po...... 50,00D. Sixto Cámara   25,00D. Pedro P ineda...  25,00D. Honorato Castro  50,00D. Olegario Fernández... 25,00D. Enrique Moles   10,00D. José Barinaga....  20,00D. Gabriel Martín...  10,00D. Arturo Duperier  25,00D, Miguel Crespi   25,00
D. Tomás Rodríguez.  25*00D. Ricardo San Juan...... 25,00D. Fernando González.... 15,00D. Filiberto D íaz ........... 10,00D. José Huidobro   10*00D. Antonio R eyes.......... • 15,00D. Antonio Zulueta......... 10,00D. Claro Allué  .........   10,00D. Eugenio Morales , 10,00D. Cipriano Rodrigo  10,00D. José Barrio..   ' 10,00D. Julio Uruñuela. L 10,00D. Ernesto Cusi................  5,00D.a María Teresa Salazar. 5,00D. Mariano M artín...  * ÍQ,00D. Fernando de Buen.... 10,00D. José T inoso   5,00D'. Enrique Gullón.   10,00D. Ricardo Salcedo   10,00D. Carlos V idal..,..   10,00í). Fernando Lorente  10,00D. Pedro G onzález......... 10,00D. Joaquín Gómez..  10,00D. Vicente G óm ez....  10,00D. Augusto Gil.................... 10,00
D. Enrique Linés Escardó ...........     5,00D. Carlos F itera ......   10.00D. Enrique L in és..,..  ~,30D. Antonio Escribano.,.. 5,00D. Pedro Vargas...............  5,00D. Emilio Gilsanz García. 10,00D. Arturo M artinrey.  10,00D. Alfredo V egas............ 10,00D. Rafael Fernández  5,00D. José R uiz....................... 10,00D. Enrique Rioja... . . . . .. . .  10,00D. Pascual Pradilla..  15,00D. Adolfo González   50,00’
D. Antonio Flores de Le-mus ...................................  25,00D. Fernando de los Ríos. 25,00D. Felipe Sánchez Román ................................   50,00D. Luis O lariaga......  10,00¡D. Agustín Viduales  25,00D. Luis Jiménez de Asúa. 25,00D. Galo Sánchez   25,00D. Antonio de Luna  15,00D. Federico de Castro.... 25,00D. Nicolás Pérez................. 25*00D. Leopoldo Palacios.....* 10,00D. Tomás Riaza.   10,00D. Miguel Cuevas   110,00D. Francisco Cifuentes... 25,00D. Fernando Feijoo   15,00D. Sebastián Moro ... 5,00D. Gaspar Bayón   10,00D. Antonio Serr a...... 10?00D, Juan M anzano^^y.r 10,00
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*D. Salvador Lissárrague.. 5,00D. Manuel Márquez  50,00D. Enrique Suñer *......  25,00ID. Eduardo García delM oral :........................  15,00D. Inicial Barahona...  25,00D. Rafael*Forns..............  25,00D. Gustavo Pittaluga  25,00D. Teófilo Hernando.  25,00D. León Cardenal   50,00D. Laureano Olivares  25,00D. Juan Negrín................... 25,00D. Julián de la Villa  15,00D. Carlos Jiménez......  25,00D. José E ste lla ..............   25,00D. José Sánciiez-Covisa... 25,00D. Jorge Francisco Tello. 25,00D. Gregorio Marañón  25,00D. Fernando de Castro..... 25,00D. Isidoro Rodríguez   10,00D. Dionisio Herrero........ 10,00D. Adolfo Hiño jar.............. 10,00D. Joaquín Segarra   15,00D. Enrique Fernández... 10,00D. Vicente Gimeno  10;00D. Darío Fernández   10,00D. Julio Toledo................... 10,00D. José García del Mazo... 10,00D. José Martín..................   15,00
D. Faustino Paniagua...... 10,00D. Francisco Vilümara.... 10,00D. Ramón Pérez Cirera... 5,00D. Julio Bejaraño  10,00D. Severo Ochoa................ 10,00D. Baldomcro Sánchez.... 10,00D. Julio Onteiriño  ...... 5,00D. Vicente Sanchís  ' 5,00D. Antonio Ruiz.................. 10,00D. Jaime Cárdenas...  10,00D. Manuel Tamames  25,00D. Francisco J. Herráiz... 5,00D. Carlos Zozaya................ 10,00D. Oscar Piñerúa................ 15,00D. Jesús García......   10,00D. Ricardo D íaz ............. 10,00D. Antonio Fernández  15,00D. Diego González  10,00D. Eduardo Bonilla  10,00D. Blas Aziiar ...........  J25,00D. Julián Sanz.................... 10,00D. Germán García..  5,00D. Francisco Grande...... 5,00D. Manuel Delgado.  10,00D. Ramón Martínez  15,00D. Joaquín Alonso...  10,00D. José María del Corral. . 10,00D. Manuel Rodero   ‘ 10,00D. Pablo Sola......................  10,00D. Carlos Lorca..................  5,00D. Luis Pescador................ 5,00D. Tomás Alday................   10,00D. Pedro Máyoral..  25,CCD. Ciriaco Juan Mañes... 25,00D. Pedro García .........   10,00D. Braulio García.............. * 10,00D. Francisco López   . 5,00D. José Mayoral.  ................ 10,00D. Pelayo Vicente García. 5,00D. Miguel Cadenas  10,00D. Fernando Caballero.... 6,00D. Rafael Folch ...................... 50,00D. Antonio Medinaveitia.. 15,00D. César González...  10,00D. José Cuatrecasas  10,00D. Alberto Calmeta  25,00D. Luis Pérez.   10,00D. Juan Bautista Gomis... 10,00D. Salvador Rivas.....   10;00Doña Natividad Gómez.,.. 5,00D. Fidel Enrique Raurich. 5,00D. Bartolomé Pizarroso... 10,00Dé Ramón Porti l lo; . . . . 1 0 , 0 0

PESETAS

D. Angel Santos...............  10,00D. Miguel Gallego.............. 5,00Doña Juana Quílez.   15,00D. Tomás Maestre   25,00D, Antonio P iga.................  Í0,0ÜD. José María Pérez........ 5,00D. Joaquín Páez..................  5,00D. Manuel Pérez de Pe-tinto .................................. 10,00D. Regino Saldaña  5,00D. Francisco Huertas  10,00D, José Palancar...............  5,00D. José Tena Sicilia  6,00D. Eduardo M éndez......... 5,00D, José Aguila,..................  10,00D, Clemente Azpeitia   5,00D. Julián Fernández  5,00D. Manuel Díaz...............   5,00D. Manuel Herrero  5,00D. José Manuel Gómez.... 5,00D. Martín Sánchez  5,00D. José Luis C a n d e l a . . . . 5,00D. Luis Rosel.................  5,00D. Eduardo Iglesia^  5,00Doña Carmen Somo linos., 5,00D. Félix Ruano.. v ... 5,00Doña Josefina Cobos.......« 5,00D. Antonio Crespo  5,00D. Angel Rodríguez.  5,00D. Carmelo Menos   10,00Doña Pilar Esquerra....... 5,00D. Julio Sánchez................ 5,00D. Francisco López   5,00D. Luis E stella ......   5,00D. Miguel D’Harcourt...... 5,00D. José Cosmea...   5,00D. Juan José Escanciano. 5,00D. Antonio de la Peña  5,00D. Anastasio Martín  5,00D. José Estefanía   5,00D. Manuel Morales   5,00D. Mariano Benavente  5,00D. Mariano Fornier  5,00D. Leopoldo Lára   5,00D. Juan L ó p e z . . . . . . . 10,00D. Antonio Duque...,  5,00D. Miguel Piedra...   10,00D. Fernando Ortega....  10,00D. Armando de Udaeta... 5,00Doña Marina Vera...  4,00D. Miguel Gallas   5,00D. Antonio Ayuga  5,00D. Alfonso Abellán.......... 5,00D. Manuel Rivas...............   * 100,00D. Manuel López.. ... 5,00 *D. Ramón Moreno..  5,00D. Alfredo Beltrán...  5,00D. Indalecio Fernández... 5,00D. Fernando de la Fuente. 5,00:L>. José María Huarte  5,00D. Rafael G a r c í a . 5,00 D. Andrés Sánchez......... 5,00D. Victoriano Mateo   5,00D. Luis Vallejo.... .. .. . . . . . . .  10,00D. Manuel Sánchez  5,00D. Serviliano Pineda....... 5,00D. Manuel Hombría  5,00D. José A n g l a d a . . 5,00D. Santiago Larregla  5,00D. Francisco Vegas  5>00D. Francisco Arce  5,00D. Rafael Alemany.   5,00D. Leopoldo Herráiz..  5,00D.a Gloria Mingo..............   5,00D. Juan M artínez......  5,00
D.a María Luisa Herráiz.. 5,00D. Eduardo García d e lR e a l.....................   10,00D. Angel Fernández   5,00D. losé Unzaga.............. 5,00

PESETAS

D. José María López...... 5,00 ,D. Armando Tdrrents...... 5,00"D. Luis A lonso..................  5,00D. Jesús Bartolomé....  5,00D, Eduardo Fernández.... 5,00D. José Antonio- Sánchez. 5,00D. José Gutiérrez............ ' , 5,00D. Mariano Bartolomé dePablo   5,00D. Joaquín Márquez......... 5,00D. Vicente Cañizares....... 5,00
I). Florencio Porpeta  25,00D. Ramiro Suáre-z........... 10,00D. Eugenio Piñerúa  10,00D. José Casares.............. 50,00D. Miguel Vegas...- 5,00ü . Andrés Ovejero.,..  25,00D. Miguel A sín ..................  ̂ 25,00 .D. Pío Zabala.....................  ̂ 25,00D. Luis de Hoyos...............D. Américo Castro  25,00D. Fernando Crusat........ 25,00
D. Bernardo Alemany...... 25,00D. Lucio G il...................  25,00,D. José J. Z u biri......  25,00D. José Ferrandis.............  25,00D. José Gaos  ..............  25,00D. Antonio García...  25,00D. Luis Morales   10,00D.a María de Maezíu.  10,00
D. Alejandro G il................*D. Vicente Blanco........... 5",00
D. Domingo Fletcher.......D. Eiadio García .5,00D. Bienvenido Martín  o,00D. Pedro Carrasco  ó6,0uD. Blas- Cabrera  .........  %00D. Eduardo Hernández.... -5,00
D. Luis L ozano...............D. Emilio Fernández...... 2o,00D. Daniel Marín .......... ^ ,00D. Jufio P alacios....   *5;0U
D. Francisco de A. Na-

varró .................. .............D. Santos Anadón......................  10,00D. Sixio Ríos.......  10,00D. Luis Santaló....  }0,00
D. Fernando B urriel...... IMaaD. Rafael Carrasco...........D. ^Antonio Flores...................... 10JWD. José E spín ..........   10,00-.D. José Castillejos  *-5,00D. Eloy Montero.  ......  , ' 25,00D. Francisco Rivera   Jn nnD. Jaime M asaveu.........D. José María Marín   10,00
D. Manuel García.   -19*52D. Leonardo de la Peña. 25,00D. Pedro A ra.....................  25,00
D. José Casas   2̂*22D. Manuel Bastos   ’22D. Rafael Méndez............  10,00D. Enrique Escardó...... .  '1-0.,00D. Bernardino Landete.-.. 25,00D. Pedro T robo..   25,00D. Juan Landete...  .10,00D. José Carreras............ 10,00D. Gabriel' Sánchez........ 10,00
D. Rafael F raile.    ...... .. 10*00D. Manuel T r illo ............ 10,00D. Juan Rof ......  5,00D. Ignacio Bolívar   25,00D. José M adrid.... .... 25,00
D. Odón de B uen ...;..:... 25,00D. Eduardo Ibarra.L   25,00D. Felipe Clemente de * " 'Diego 25,00D. Miguel M artínez......... v 5̂ 00D. Enrique Ortega...'...... ' 5,00
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Funcionarios del Ayunta
miento de Mahora (Al
bacete), 58,35 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Juan M artínez..,.  12,50
i). Ceferino Jiménez....... d,2;>
D., Francisco Gómez........ 5,5U
O. Severino Piqueras  3,06
D. Mariano Montero.,,..,. 3,05
D. Arsenio Martínez  3,05
P, Simón Sim arro..   3,00
1), José G arcía...............   3,05
D. José Núñez  .....  10,05
D. Juan Carrión   8,25
D, Antonio Pereira  100,00
Personal de la Fábrica 

Nacional d e  Tapices,
254,75 pesetas, consti
tuido por los siguien
tes donativos:

D. Rafael M artín..............  4,00
D. Félix Pérez..................   4,00
D. Vicente Pascual   4,00
D. Alfonso Gerdán.....  4,00
D. Manuel Ruiz ......   4,00
D. Sebastián AlVarez....... 3,50
B. Florencio Licerán   3,50
D. José Leante... .. 8,50
D. José Cañizares........... 3,50
D. Luis García ............ 3,50
p . Eulalio V ara...............  3,00
U. Luis González............... 3,00
D. Angel Moreno,...  4,00
0. Félix Laínez   2,00
P . Alfonso Sánchez  1,00
0» Alfredo García  1,00
p . Benito Alhambra..  1,00
DA Joaquina Martínez   2,00
DA Luisa Real....   3,00
DA Leonor M orales.,  3,00
DA Carmen Hidalgo......... 3,00
DA Prudencia Anaya  3,00
DA Fuensanta Egido   2,25
DA Josefina Cristóbal...... 2,00
DA Dolores Brioso..  2,00
DA Felipa López................ 4,00
DA Dolores Navarro....... 3,00
DA Manuela Morales.  3,00
DA Rosa B rioso.....;..,..... 2,00
DA Remedios Borreguero. 2,00
DA Carmen Serrano   3,00
DA Faustina Chena   2,00
DA Manuela Inocencia....* 2,00
DA Josefa Cristóbal  2,00
DA Nieves Real   2,00
DA Encarnación Cebada,. 3,00
DA Luisa Santos .........  2,00
DA' Encarnación García... 2,00
DA Mercedes Valdés...*..* 2,00
DA Natividad Martínez... 2,00
DA Felisa Cristóbal....  2,00
DA Carmen Monje,.....,..,. 2,00
DA Lucía Morales*.   3,00
DA Mercedes Alonso  3,00
DA María Gabriel........... 2,00
DA María de Diego......... 2,00
DA María U t r i l l a . . . . ^ 5
DA Ana María Romero... 2,00
DA Tomasa M anzano...... 3,00
D* Eugenio Corcho........ 2,00
D. Dionisio Seguido  4,00
D, Salvador M artín  4,00
D. Fernando Merino  3,00
0 . Faustino Alvaréz....... 4,00
0 . Vicente Santos   ' 4,00
0 . Valentín Carbonell..... 4,00
0 . Juan Rodríguez..  4,00
0 ; Román González....... 4,00

PESETAS

D. José Sanz.................   4,00
D, Aureliano G arrido...... 4,00
D. Miguel Blanco...  4,00
D. Angel Arias...- ,.*. 4,00
D. Tiburcio M artín...-,... 4,00
D. Francisco del P ino... 4,00
D. Juan Fernández   4,00
D. Félix Bujas................   4,00
D. Carlos Lacalle..............  4,00
1). José V illar..................  4,00
D. Luciano Hernández... 4,00
D. Manuel N avarro......... 8,00
D. Miguel Tejera.............  6,00
D. Angel L ópez....   6,00
D. Enrique Alvarez  4,00
D. Anastasio Labrador... 4,00
D, Martín B ravo,. ...... 2,00
D. Antonio de la Torre... 2,00
D. Antonio Pérez  2i,00
D. Manuel de la Torre .... 2,00
D. Julián R uiz.................. 2,00
D. Julián Carcedo   2,00
D. Gregorio Robles  2,00
DA Fura G ranados......... 1,00
DA Carmen del Am o...... 1,00
D. José María R ubio...... 4,00
D. Jacinto García   19,20
Escuela de Orientación 

profesional y preapren- 
dizaje de M adrid........ 190,30

Funcionarios municipa
les de San Martín de 
Valdeiglesias (segundo
donativo)  ...............  54,25

Funcionarios de la Sec
ción Central. — Perso- 

' nal del Ministerio de 
la Gobernación (segun
do donativo).......................  100,00

Funcionarios de la Sec
ción de Orden público 
del Ministerio de la
Gobernación .....................   343,60

D. Gregorio Machado, de 
Clermon Ferran (Fran
cia)  ..............   421,00

Funcionarios del Gabi
nete Técnico de Acce
sos y Extrarradio de 
Madrid (Ministerio de 
Obras públicas) 296 pe
setas, constituido por 
los siguientes donati
vos:

D. Fernando Casariego... 25,í2í8
D. Juan Serrano..............  25,28
D. Alberto L affón........... 20,66
D. Vicente Olmo.............  18,27
D. José M arín..   18,27
D. Silverio de la Torre... 18,27
D. Antonio Jiménez.....*. 20,66
D. Vicente Ventosa  ' 20,66
D. Carlos Arias .......... 18,27
D. Cipriano Arenales.*... 15,84
D. Manuel Sastrón..   15,84
D. José E ntrena.............. 13,26
D, Germán L inares   18,27
D. Higinio Fernández..... 15,84
D. Emilio Rodríguez*...... 20,66
D. Jesús Barrieras....  10,67
Empleados técnicoadmi- 

nistrativos y subalter
nos del Museo de An
tropología de Madrid,
38,20 pesetas, constitui
do por los siguientes 
donativos:

0* Juan C abré...............   8,00
D. Jesús L. Castellanos... 6,60

PESETAS

D. Jeremías Cerda...._.......  9,00
D. Antonio de la Cruz..., 8,00
Doña M a r i a  Esperanza 

Galván  ......   . 6.60
-JTuiciónarios del Gabinete 

Técnico de Accesos y 
Extrarradio de Madrid 
(Obras públicas), 293,77 
pesetas, constituido por 
los siguientes donati
vos:

D. Francisco M a r t í n e z
Fresneda .......................   30,00

D. Manuel Sánchez  25,28
D. Carlos de Arozarena... 20*26
D. Carlos de Santiago  20*26
D. Alfredo Medinilla  20*26
D. Luis Angulo ......  18,27
D. Pablo Pallarés....   15,84
DA Carolina Power  9,60
DA María de la Concep

ción Ripoll....   9,60
DA Angeles Endrena   9,60
D. Santiago Burgos   9,60
D. Ricardo Costa > 9?60
D. Félix del Río  .....   9,60
D. José Gil........................ 12,00
D. Alfredo Touville....  12,00
D. Juan Hernández  12,00
D. Mauricio González * 12JJ0
D. Antonio Gutiérrez.  12,00
D. Joaquín C aballero...../ 12,00
D. José Soler.....  ................  12,00
D. Jesús Arbizu...............
Porteros del Ministerio de 

Trabajo, Sanidad y Pre
visión, 573 p e s e t a s ,  
constituido por los si
guientes donativos:

D. José Martínez............... JM -
D. Agustín Ramos....*...... Jj-»0o
D. Demetrio Lorente  lJMKy
D. Francisco Gascón...  10,03
D. Fidel Diez.................... .
D. Lorenzo Chozas.   10>0£
D. Teodoro Benavente  12,03
D. Carmelo López   1*»05
D. Angel de la Peña........
D. Ruperto Díaz...............   lv>oo
D. Juan de Dios Cubero... 1J,00
D. Juan M uñoz................
D. José M artín..................
D. Fernando León   JjVg
D. Francisco Teruel   lu,uo
D. Francisco F a u s t i n o

G arda .........   $ 0 5
D. Arturo Campos...........
D. Antonio Arranz   '»*>“
D. Juan Berdún  .....  $ 0 0
D. Emilio M oreno......  $ 0 0
D. Benjamín Callejo  $ 0 0
D. Jenaro Bustamante..... $»•»
D. Francisco Iglesias.  $ 0 0
D. Rafael Grifián............... $ 0 5
D. Tomás Morales............. . $ 0 *
D. Hipólito Hidalgo  $ .0 5
D. Prudencio Cano...  10,00
D. Antonio Pum ares  5.00
D. Eusebio Roca.............. 10,05
D. Marcos Martínez   12,05
D. Ciríaco. Gómez  10,05
D. Jorge Esteban.............. 5,00
D. Celestino Pujol   12,05
D. Bruno P ad ín    10,05
D. Crescendo Peláez   12,05
1). Erüilicf Garvi...............  10,05
D. Urbano Blanco   12,05
D. Augusto Jim énez....... 12,05
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D, Felipe Huele..............   12,05
D. Primitivo Cárretero... 10,05
D. Rafael Morales............. 16,00
D. Cesáreo España   16,00
D. Fructuoso Andrés  . 10,053
D. Federico Martínez  10,05
D. Francisco Contreras.. 12,05
¡D. Luis Díaz.................... . 10,00
D. Julián Rosado............. 10,05
D. Eladio Novallas «... 12,05
D. Agustín (iaravo   10,05 ,
D. Mateo Raposo........... 12,05
D. José Oríiz....................  10,05
D.a Matilde Rodríguez

Sánchez .........   10,00
Empleados de Fomento 

de Obras y Construc
ciones ......     468,85

D. Cándido Sierra......... 13,25
Asociación general de 

Empleados del Banco
de España ...........  3.436,43

¡Un dibujante  ........  125,00
Sucursales del Banco de 

España en Almería,
Castellón, Guadal ajara,
Toledo y Valencia  19.053,32

Suma y  sigue... 5*500.543,81

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

limo. Sr.: Vista la comunicación 
del Ministerio de Estado manifestan
do que por las especiales caracterís
ticas que han de reunir en todo ins
tante quienes difunden nuestra cultu
ra en España, adjudicadas en momen
tos como los actuales, en los cuales 
precisan cualidades que no todos los 
funcionarios, aun sin ser desafectos al 
régimen, posean, ha dispuesto cesen 
en su misión como Maestros en el ex
tranjero los Maestros D. Julio y  D. Jo
sé María Martínez Almoina y D. Ra-, 
que Pintor, pasando de nuevo a de
pender del Ministerio de Instrucción 
pública como Maestros nacionales 
que son:

Considerando que tal medida no 
puede tener por el momento otro al
cance que el indicado,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar lo resuelto por el Mi
nisterio de Estado y disponer que los 
Maestros D. Roque Pintor, que lo era 
de Gorne (La Goruña), actualmente 
en Orán (capital), cuyo nombramien
to se hizo por Orden de 21 de No
viembre de 1933; D. José María Mar
tínez Almoyna, Maestro que íué de 
Nadela (Lugo), actualmente, en Tou- 
louse por Orden de 28 de Enero de 
1935, y D. Julio Martínez Almoyna, 
Maestro que fué de Verdillo-Carballo 
(La Goruña), en la actualidad en Per- 
pignan por Orden de 21 de Febrero 
dfi 1935, considerados excedentes ac

tivos según lo dispuesto en el aparta
do 3.° de la Orden ■•ministerial de 21 
de Enero de 1935 (G a c e t a  del 25) y  
de conformidad con el apartado 5.° 
de la mencionada disposición solici
ten Escuelas de censo análogo a la 
en que cesaron pór pasar a desempe
ñar Escuelas en el extranjero.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1936.—El Director general, 
C. G. Lombardía.
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Estado y Jefes de las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñan
za de La Coruña y Lugo.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra excedente de la Escuela de 
La Bauma-Castellbell y Vilar (Barce
lona), alta en el primer Escalafón, 
doña Amalia Benet Roqué, que cesó 
en 12 de Enero de 1935, en, solicitud 
de que se le conceda el reingreso en 
la enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien, visto el informe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Barcelona y lo dispuesto en los ar
tículos 78 y 117 del Estatuto, acceder 
a la petición de la interesada, conce
diéndole el reingreso en la enseñan
za, pudiendo solicitar Escuela según 
lo dispuesto en los Decretos de 20 y 
27 de Diciembre de 1934 (G a c e t a s  de 
22 y 29 de los mismos) y Orden de 
8 de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15) 
o lo que en su día se legisle; debien
do acompañar certificación expedida 
por una organización sindical o  po
lítica del Frente Popular en la que 
se haga constar su lealtad a la Re
pública .

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 7 de 
Octubre dé 1936.— El Director gene
ral, C. G, Lombardía.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Bar
celona.

Vista la comunicación del Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid, en la que consta el acuer
do tomado en sesión celebrada en 25 
de Septiembre último, resolviendo 
parcialmente el concurso anunciádo 
m el Boletín Oficial del Ministerio de 
12 de Mayo último y en el de la pro
vincia de 30 de Abril del corriente 
año, para el nombrhmUfcnto de cinco 
Maestras nacionales con destino al 
Colegio-internado “Antonio Solís” , de 
íVlcalá de Henares, cuyas bases fueron 
aprobadas por esta Dirección ge- 
íeral:

Considerando que para su resolu
ción se tuvieron presentes las bases 
leí concurso anunciado ien los men
cionados Boletines,

Esta Dirección general ha tenido a 
Dien ^probar la propuesta parcial qpe 
lace el Ayuntamiento de Madrid y 
lombrar con carácter interino, cuya

duración será de seis meses, a doña 
Enriqueta y a doña .-María del Pilar 
Pastor Bardavio, pasados los cuales 
podran ser elevados a propietarios 
los citados nombramientos a propues
ta de los Vocales del Consejo, Visi
tadores del internado y Directora 
del mismo.

Dichas Maestras disfrutarán el suel
do que les corresponda como Maes
tras nacionales y una gratificación 
anual de 3.000 pesetas, que será abo
nada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid, y de cuantos deberes y de
rechos se expresan en las bases del 
concurso.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo de las interesadas.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Octubre de 1936.—El Director gene
ral, C. G. Lombardía.
Señores Alcalde-Presidente del Ayunta

miento de Madrid y Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza de Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
limo. Sr.: Vista la Orden del Minis

terio* de Instrucción pública de 12 de 
los corrientes, por la que en virtud de 
concurso-oposición se nombra a don 
Femando Rodríguez-A viaL Arcinaga 
Profesor de Prácticas de las asignatu
ras de Mecánica aplicada a la cons
trucción y Arquitectura industrial de 

.la..Escuela de Ingenieros Industriales 
de Madrid; y 

Resultando que en el presupuesto de 
este Departamento figura la consigna
ción oportuna para satisfacer los ha
beres del personal del Cuerpo de In
genieros Industriales que integran los 
Profesores de dicha Escuela y forman 
parte del mismo.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Fernando Rodríguez-Avial Arci
naga, con antigüedad y devengo a 
partir de aquella fecha 12 de Septiem
bre del año en curso, Ingeniero ter
cero del Cuerpo al servicio de este 
Departamento en la plantilla especial 
del citado Centro de enseñanza, con la 
categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase y sueldo anual de 6.000 
pesetas, que lo percibirá con cargo al 
capítulo l.°> artículo 1.°, grupo 43, 
concepto 2.® del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo señor Ministro loi digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 30 de Septiembre 
de 1936.— El Subsecretario, Ramón 
Lamoneda.
Señor Director general de Industria;


